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H. Congreso del Estado de Jalisco.
Presente

La Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, Innovación y Trabajo,

con fundamento en los artículos 68 fracción lll, 71 numerallrTSfracción1,82,
101, 102, 104 numeral 1, 139, l45numeral'1 y2, l4Tnumeral 3,delaLey
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene a bien someter a la

elevada cons¡deración de este Pleno, el presente Dictamen de Ley que

reforrna los artículos 43, 4,4 bis, {.{ter,56 y 56 bis, así como adiciona el

artículo 4 quáter, a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus Municipios; números de INFOLEJ 389-LXIV 475-LXIV

656-LXIV 846-LXIV 11S4-LXIV, 1265-LXIV y 1570-LXIV de conformidad con

la siguiente:

I.PARTE EXPOSITIVA

l. PRESENTAGIÓN DE LA lNlClATlVA. En uso de las facultades confer¡das

en et artículo 28 fracción l, 35 fracción I de la Constitución Política del Estado

de Jalisco y artículos 135 y 137 Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado

de Jalisco, la Diputada Alondra Getsemany Fausto de León, integrante de

la LXIV Legislatura, presentó ante este Congreso del Estado, la iniciativa de

ley que adiciona el artícuto 4,1 quáter a la Ley para los Servidores

Públicos del Estado de Jatisco y sus municipios (INFOLEJ 389-LXIV) con

fecha del l8 de febrero de2025.

El Diputado José Guadalupe Buenrostro Martínez, integrante de la LXIV

Legislatura, presentó ante este Congreso del Estado la iniciativa de ley que

reforma el artículo 42 y adiciona el artículo 44 quáter de la Ley para los

Servidores Públicos det Estado de Jalisco y sus municipios (INFOLEJ

475-LXIV) y la iniciativa de ley que reforma el artículo 43 de la Ley para

los Servidores Públicos det Estado de Jatisco y sus Municipios (INFOLEJ

656-LXIV), con fechas 13 de marzo y 12 de mayo de 2025 respectivamente.

La Diputada Valeria Guadalupe Ávila Gutiérrez junto con los Diputados

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y Edgar Enrique Velázquez Gonzâlez,

integrantes de la LXIV Legislatura, presentaron ante este Congreso del Estado

dos iniciativas de ley que reforman el artículo 43 de la Ley para los
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serv¡dores Púbticos det Estado de Jalisco, la primera con fecha del 12 de

junio 2025 (INFOLEJ 846-LXIV) y la segunda del 27 de agosto del mismo

año (INFOLEJ 1265-LXIV) .

La Diputada Verónica Magdalena Jiménez Vázquez, integrante de la LXIV

Legislatura, presentó ante este Congreso del Estado la iniciativa de ley que

adiciona et artículo 44 quáter de la Ley para los Servidores Públicos del

Estado de Jalisco y sus Municipios (INFOLEJ 11S4'LXIV) con fecha de 15

deagosto de2025.

La Diputada Laura Gabriela Gárdenas Rodríguez, integrante de la LXIV

Legislatura, presentó ante este Congreso del Estado, la iniciativa de ley que

reforma tos artículos 44 bis, 44 ter y adiciona la fracción XXlll al artículo

56 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios

(INFOLEJ 1570-LXIV) con fecha 11 de sept¡embre de 2025.

2.- RECEPCIÓN Y TURNO.- Que el día 13 de marzo de 2025,la Diputada

Mónica Paola Magaña Mendoza, Presidenta de la Mesa Directiva, dio cuenta

al pleno del Congreso del Estado de Jalisco de las iniciativas marcadas con

fos |NFOLEJ 389-LXIV y 475-LXIV y con fundamento al artículo 101 y 82

numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se

aprobó el turno de las mismas mediante el sistema de distribución de

competencia por materia, a la Comisión de Competitividad, Desarrollo

Económico, Innovación y Trabajo para su estudio, discusión y dictaminación.

De igual forma, los días 12 de mayo (INFOLEJ 656-LXIV), 12 de junio

(INFOLEJ 846-LXIV), 15 de agosto (INFOLEJ 1154-LXIV\, 27 de agosto

(INFOLEJ 1265-LXIV) y 11 de septiembre (INFOLEJ 1570-LXIV), todos de

2025,la Diputada Marta Estela Arizmendi Fombona, Presidenta de la Mesa

Directiva, y de conformidad con ¡os artículos rec¡én mencionados de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, dio cuenta al pleno del

Congreso del Estado de Jalisco de las iniciativas en comento, y en

consecuencia, Se aprobó elturno de las mismas a esta Comisión.

3.- ASIGNACIÓN.- La Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico,

lnnovación y Trabajo de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, recibió

la iniciativa, y con fundamento en el artículo 102 numeral 1 de Ley Orgánica

del poder Legislativo del Estado de Jalisco, se derivó al órgano técnico auxiliar
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y de dictaminación para su estudio, análisis y dictaminación de la iniciativa de

mérito pendiente.

4. OBJETO.- El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 389'LXIV'

ES:

Adicionar el artículo 44 quáter a la Ley para los Servidores Públicos del Estado

de Jalisco y sus mun¡cipios.

El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 475-LX|V, es:

Reformar el artículo 42 y adicionar el artículo 44 quáter a la Ley para los

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus mun¡cipios.

El objeto formal de ta iniciativa de Ley con INFOLEJ 656-LX|V, es:

Reformar el artículo 43 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios.

El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 846-LX|V, es:

Reformar el artículo 43 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus Municipios.

El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 1134-LX|V, es:

Adicionar el artículo 44 cuâter de la Ley para los Servidores Públicos del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 1265-LX!V, es:

Reformar el artículo 43 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de

Jalisco y sus Municipios.

El objeto formal de la iniciativa de Ley con INFOLEJ 1570-LXIV es:

Reformar los artículos 44 bis, 44 ter y adicionar la fracción )ülll al artículo 56

de la Ley para los servidores PÚblicos del Estado y sus Municipios.
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En el presente dictamen se analizan los antecedentes y los argumentos

conten¡dos en las iniciativas en comento, mismos que se hacen propios y que

se expresan dentro de la iniciativa de la siguiente manera:

EXPOStCtÓn oe Moflvos
INFOLEJ 389-LXIV

1. En México, et derecho al trabajo y ta protección de la familia son principios

fundamentales consagrados en la Constitución. Sin embargo, en Ia actualidad, muchas

personas trabajadoras que son madres o padres de hiios con discapacidad o

enfermedades crónicas, enfrentan serias dificultades para equilibrar su vida laboral con

/as responsa bitidades de cuidado que requieren sus dependientes'

2. Para dimensionar dicha problemática, en Jalisco, según el censo de población y

vivienda tNEGt 2020, residen aproximadamente 1,264,817 personas con alguna

discapacidad, timitación o alguna condición mental, to que representa el 15% deltotal

de ta población. De este grupo, 386,577 (4.6n personas tienen alguna discapacidad

específica que timita su autonomía1

En cuanto a las discapacidades nos encontramos con afectaciones físlbas severas o

enfermedades crónicas, así como trasfornos neurolôgicos o condiciones congénitas que

afectan la autonomía, movilidad y la destreza.

Es por ello que este 4.6 por ciento de la población requiere de Ia asistencia permanente

de cuidados especia/es brindados por una persona cuidadora'

3. para comprender a qué nos referimos con cuidados especta/es, me permito citar lo

que establece la recién creada Ley delsr.sfema lntegral de Cuidados para el Estado de

Jatisco, como a continuación se seña/a

"Artículo 3
IV Cuidados: EI coniunto de actividades cotidianas de gestión y sostenibilidad

de Ia vida, necesarias para poder satisfacer las necesidades básicas que se

realizan dentro o fuera del ámbito det hogar y que permiten el bienestar físico,

biológico, mental, emocional, materiat y social de las personas, en especial de

quienes carecen de autonomía para realizarlas por sí mr'smas'

Et trabajo de cuidados comprende el autocuidado, el cuidado directo de otras

personas, ta provisión de tas precondiciones en que se realiza el cuidado y la

https://¡ieo.oob.mx/,nslwocontenuup¡oadsr2ü21,/1210%Ca%ADâPobDiscapâcidad2021.pdf?glm sotjrce=chatoDl.coÛì
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gestión det cuidado, para vivir en dignidad, relacionadas con el desanollo y
existencia de las personas, tales como la alimentación, la limpieza, la

vestimenta, el cuidado de menores y dependienfes, /a gerenc¡a del hogar, las

compras o adquisición de los insumos necesanbs para los integrantes de los

hogares, et apoyo emocional, el mantenimiento de las relaciones socia/es, enfre

otras;

Xl. Persona cuidadora: Persona física que trabaia en labores o actividades de

cuidados directos o indirectos de forma no remunerada, o gestiona las

act¡vidades, emociones y los sevicios de cuidados; "

4. Ahora bien, aunque la carga de cuidados ha recaído históricamente en las muieres,

Iimitando su acceso at empteo formal, su desarrollo profesional y su independencia

economica, Io cierto es gue en muchas ocaslones esta real¡dad limita en general a la

familia compuesta, de modo que sólo uno de sus integrantes puede tener un empleo

formal, quedando el otro con la responsabilidad det cuidado especial. Sin deiar de

mencionar que en ta famitia unipersonal esta situación se agrava más, derivado de la

dependencia que hay respecto det cuidado de una persona con discapacidad o

enfermedades crónicas, por to que es imposible tener un trabaio y por ende un ingreso

formal.

5. Es en esfe supuesto que me quiero concentrar, ya que si bien en Jalisco contamos

con una Ley que crea el Sistema Integrat de Cuidados para el Estado de Jalisco que

reconoce y protege at cuidador, Io cierto es que el padre, tutor o guardia de una persona

con discapacidad o enfermedad crónica, en muchas ocaslones se ha w.sfo

imposibilitada de

aux¡t¡ar a la persona cuidadora, ante una eventualidad extraordinaria que requiere del

cuidado de ambos, lo anterior porque no cuenta con Ia autorización de ausenfarse de su

trabajo de manera temPoral.

6. Lo anterior implicó un anátisis que evidencia que en México y Jalisco, la legislación

Iaboral contempla licencias con goce de suetdo principalmente para maternidad,

patemidad y ciertas incapacidades. Sin emba rgo, no existen disposiciones específcas

que otorguen permisos remunerados para el cuidado de familiares con discapacidades

o
enfermedades crónicas. Esto obtiga a muchos cuidadores a utilizar días de vacaciones

o licencias sin goce de sueldo para atender emergencias familiares, afectando su

estabilidad económica.

T. Ante etto, ta necesidad de ausentarse del trabajo sin compensación puede generar

una disminución significativa en /os rngresos familiares. Además, /os gasfos asociados

al cuidado, como tratamientos médicos, terapias y equipos especializados, incrementan

la carga financiera, llevando en ocasiones a siÍuaciones de endeudamiento o

precariedad
económica.
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Sin dejar de mencionar que Ia doble responsabilidad de cumplir con las obligaciones

taborales y brindar cu¡dados intensivo s puede derivar en altos niveles de esfrés,

ansiedad y agotamienfo. Esfudios han demostrado que los cuidadores de personas con

discapacidad presentan un alto riesgo de padecer síndrome de bumout, manifestado en

agotamiento emocional y baia realización personal'2

g. En esfe conterto, resulta fundamental que ta legislación laboral contemple

mecanismos que permitan a las y tos trabajadores eiercer su derecho al trabaio sin

comprometer el bìenestar y ta atención de sus famitiares en situaciÓn de vulnerabilidad

ante situaciones de emergencia. Por elto, esta iniciativa propone la adición de un

artículo a la Ley de Seruidores Púbticos, con el fin de establecer el derecho del

trabajador a solicitar permisos por tiempo determinado dentro de su iornada de trabaio,

para atender una eventuatidad extraordinaria de sus hflos, familiares o persona de quien

osfenfe ta patria potestad, ta guardia o custodia y requiera cuidados derivado de una

discapacidad o enfermedades crónicas,' así como la obtigación del empleador de

conceder dichos permisos, siempre gue se justifiquen las actividades que motivaron la

ausencia en un plazo máximo de dos días hátbiles posferiores.

Con et reconocimiento de este derecho no quiere decir que 4as ausencias temporales

sean a discreción o sin justificación ptena de una eventualidad ertraordinaria que

requiera el apoyo a Ia persona cuidadora.

g. La iniciativa se fundamenta en la necesidad de garantizar el derecho de las personas

trabajadoras a ejercer su labor sin que etto implique el abandono permanente de su

responsabilidades de cuidado. Para ello, se busca armonizar Ia legislación laboral con

Ios principios y objetivos estabtecidos en ta Ley del Sisfema lntegral de Cuidados del

Estado de Jatisco, que reconoce el cuídado como un derecho y una responsabilidad

compartida entre el Estado, el sector privado, las comunidades y /as familias'

10 . Et reconocimiento det cuidado como un derecho y una necesidad social es un paso

fundamentat para construir una sociedad más equitativa y justa. La presente iniciativa

busca asegurar que los trabajadores gue son madres o padres de personas con

discapacidad o enfermedades crónicas puedan ejercer su derecho al trabaio sin

descuidar a sus seres queridos.

11. At reformar la Ley de Seruidores Púbticos del Estado de Jalisco y sus municipios, se

garantizará que los trabajadores cuenten con permisos laborales iustificados para

atender sifuaciones de cuidado urgentes, promoviendo un equilibrio entre la vida laboral

y familiaf ta equidad de género y et bienestar de todas /as personas involucradas.

12. Además se propone que para gozar dicho derecho las entidades públicas emitan los

Iineamientos báslcos de procedimiento y cuenten con un registro de las y /os serurdores

púbticos que sean cuidadores de personas que requieren cuidados especiales, por

motivos de discapacidad o enfermedad crônica-

7
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13. En sínfesrs pongo las siguientes modificaciones

14. para efectos de dar cumptimiento a to dispuesto por el artículo 142.1, fracción i,

inciso b) de nuestra tey orgánica, señalamos lo siguiente:

a. Repercusiones iurídicas :

Estabtecer el derecho parc las y tos trabajadores a solicitar permisos determinados para

atender a sus hibs o familiares con d¡scapacidad o enfermedades crónicas, de la que

tengan a su cargo elejercicio de ta patria potestad, ta guardia o custodia; así como la

obligación det empleador de conceder dichos permisos, siempre que se iustifìquen las

actividades que motivaron la ausencia en un ptazo máximo de dos días hábiles

posfenbres.

b. Repercusiones económicas:

Las implicaciones económrbas son posfilvas ya que esfamos protegiendo a las y los

trabajadores de las situaciones de endeudamiento o precariedad económica.

c. Re pe rcu si ones socia/es.'
para los trabajadores: Garantizará un mecanismo legal para ausentarse temporalmente

sin poner en riesgo su estabitidad laborat, lo que reducirá el estrés y la sobrecarga que

enfrentan quienes cuidan de personas en situación de vulnerabilidad.

para los empleadores: Fomentará una cultura taboral más incluyente y flexible, Io que

puede traducirse en mayor compromiso y productividad por parte de los trabaiadores-

I

Sin conelativo Attícuto 44 quaten- Las y /os seruidores

públicos, podrán solicitar permiso a su

superior jerárquico para ausentarse por un

tiempo determinado, dentro de su iomada
de trabajo para atender una eventualidad

ertraordinaria de la persona que requiere

cuidados especl,a/es ertraordinarios, por

motivos de discapacidad o enfermedad

crónica, de la que tenga a su cargo el

ejercicio de la patria potestad, la guardia o

custodia; debiendo iustificar
detalladamente las actividades que

motivaron la ausencia, a más tardar dos

días hábiles posfenbres al permiso.
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para la sociedad en general: Contribuirá a una transformaciôn cultural que valore el

cuidado como una responsab¡lidad compañida, promoviendo una mayor equ¡dad de

género y foñaleciendo la cohesion social.

d. Repercusiones presupuesfalesr La reforma no afecta presupuestalmente al Estado.

INFOLEJ 475-LXIV

Et cáncer infantit es una de las principales causas de enfermedad y mortalidad en la

poblac¡ón pediéttrica a nivelmundiaty en México. Cada año, se diagnostican entre 5,000

y 6,000 nuevos casos de cáncer en menores de 18 años en el país, seg(tn datosde la

Secretaría de Satud.3 En el estado de Jalisco, según datos del Registro Nacional de

Cáncer tnfantit, se reportan aproximadamente 300 casos nuevos cada año,

convirtiéndolo en una de tas entidades con mayor incidencia. Desafortunadamente,

alrededor del 70% de esfos casos se detectan en etapas avanzadas, lo que disminuye

significativamente las probabilidades de superuivencia.

La tasa de superuivencia en países de ingresos altos alcanza el 80%; sin embargo, en

na4ones con ingresos medios y bajos, como México, esta cifra se reduce al 57To. a Esta

reatidad posiciona al cáncer infantil como la primera causa de muerte por enfermedad

en niños en nuestro País.

Los fþos de cáncer más frecuenfes en ta infancia son la leucemia, que afecta a los

gtóbutos blancos, y otros como linfomas y tumores del s,'sfema neruioso central' Los

síntomas suelen ser inespecíficos, incluyendo dolor de cabeza persistente, fiebre,

moretones sln causa aparente, sangrados inexpticables, manchas roias en Ia piel,

crecimiento de ganglios, cansancio, pérdida de apetito y de peso' Estos sþnos suelen

confundirse con otras enfermedades rnenos graves, to que retrasa el diagnóstico

oportuno. lJn desafío adicionat es /a escasez de especia/isfas en oncología pediátrica.

Se esfima que en México existen entre 200 y 350 oncólogos pediatras, cifra insuficiente

para atender la demanda nacional. Esta carencia impacta en la calidad y oportun¡dad

det tratamiento que reciben /os nlños con cáncer.

Es impoftante precisar que, et cáncer infantit representa una de las principales causas

de enfermedad y muerte en la población infantit en México. Este padecimiento no solo

afecta a ta salud del menor, sino que también impacta profundamente a Ia estabilidad

emocional, económica y taborat de su famitia. En particutar, los padres y madres

trabajadores enfrentan dificuttades para equitibrar su desempeño laboral con la atenciÓn

il¿¡i¡¡¡s.¡.ts. Recuperado del

marzo de2025l

financiero. Día intemacional contra el Cáncer Recuperado del sitio:

sitio:

de consulta: 05
lnfantil.

a-en-etanas'av¡nzadas/?utm*qource'chalgpl com [Fecha de consulta: 05 de marzo de2O25]
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y cuidado de sus hijas e hijos durante tratamientos prolongados, hospitalizac¡ones o

emergencias médicas.

El tratamiento det cáncer infantil es complejo y prolongado, abarcando quimioterapia,

radioterapia, cirugías y, en algunos casog trasplantes de médula ósea' Esfe proceso

requiere la presencia y apoyo constante de los padres o tutores, quienes enfrentan la

difícit tarea de equitibrar sus responsabilidades laborales con el cu¡dado de sus hiias e

hijos enfermos.

En Jatisco queremos que Ia vida de nuestras niñas, niños y adolescentes con cáncer no

dependa de voluntades, la esfrafegia que se ha creado es respaldada por diferentes

henamientas, únicas a nivel nacional que garantizan ta identificación de casos, un fondo

para su tratamiento, así como la atención y seguimiento en las diferentes etapas del

padecimiento.

Et Registro Estatat de Personas con Cáncer (REPCA), es un sisfema desarrollado por Ia

Secretaría de Satud Jatisco y ta Coordinación General de lnnovación Gubernamental

que alberga un registro nominal de todas las niñas, fodos /os niños y adolescentes con

cáncer, para facilitar el seguimiento según et tipo de padecimiento y eltratamiento, lo

que contribuye a mejorar la administración de recursos, ya que la plataforma permite

identificar |as necesidades específicas de medicamentos y transparentar /os procesos.

por otro lado, el Gobiemo det Estado a través de la Secretaría de Salud ha trabaiado

mediante ta adquisicion de medicamenfos para asegurar el tratamiento de las nrñas, /os

niños y adolescentes con cáncer, en 2022 se adquirieron más de 9 mil piezas de

medicamentos y para 2023 se destinaron al Fondo para Ia atención integraldel Cáncer

infantit un recurso que asciende casi a 26 millones de pesos'

Asimismo, destaca la Ley para Detección Temprana y Tratamiento Oportuno e Integral

de Cáncer en la lnfancia y Adolescencia. Se trata de la primera ley en su tipo en el país

que garantiza ta atención det cáncer infantit en sus dr.sfinfas etapas, desde Ia prevención

y et diagnóstico hasta el tratamiento, rehabilitación y seguimiento de los infantes que

padecen esta enfermedad.

Actuatmente, la Legislación para /os Seryrdores Pitblicos del Estado de Jalisco y sus

municipios, no contempla de manera específica permisos laborales iustificados y

remunerados para padres de niños con cáncer. Esta omisión provoca que muchos

trabajadores se vean obligados a ausentarse sin goce de sueldo o, en el peor de los

casos, sean despedido,s por lnasrsfe ncias relacionadas con Ia atención médica de sus

hijas e hijos. Aunque no se disponen de estadísticas oficiales sobre el número de

se¡vidores púbticos despedidos por esta causa, es evidente que la falta de protección

tegal agrava ta situación económica y emocional de 4as familias afecfadas.

La ausencia de un marco tega! que garantice permisos laborales adecuados no solo

vulnera los derechos taborates de los seruidores públicos de nuestro estado, sino que

también impacta negativamente en la recuperación y bienestar de las nrñas /os niños y
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adolescente.s con cáncer. La presencia de los padres durante el tratamiento es

fundamental para el apoyo emociona! del menor para la toma de declsiones médicas

informadas.

Diversos países han reconocido ta importancia de otorgar perrn,sos laborales

especra/es para padres cuyos hiias e hiios con enfermedades graves, incluyendo el

cáncer. Estas políticas buscan proteger el empleo y garantizar ingresos durante el

periodo de tratamiento, reduciendo e/ esfrés financiero y permitiendo que los padres se

concentren en el cuidado de sus hiias e hiios.

En este contexto, resulta imperativo que Jalisco adopte medidas similares para apoyar

a las famitias afectadas por el cáncer infantil.

La reforma propuesta a la Ley para los Serurdores P(tblicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios tiene como objetivo principat establecer el derecho de los trabaiadores a

perml'sos laborales justificados y remunerados cuando sus hlas e hiios menores de

edad sean diagnosticados con cáncer.

Los punfos clave de la reforma incluyen:

1. permiso laborat con goce de suetdo: Otorgar a los seruidores pttblicos el

derecho a ausentarse de sus labores con remuneración para atender ias

necesidades médicas de sus hiios con cáncer.

2. Protección contra despidos: Prohibir el despido, sanción o cualquier represalia

taboral derivada de las ausencias iustificadas por esfa causa.

3. Duración y condiciones del permiso: Estabtecer que la duración y condiciones

de! permiso serán determinadas por el médico tratante y reguladas por las

a utoridades I aboral es com pete ntes -

4. preseruación de derechos laborales: Garantizar que el otorgamiento de esfe

permiso no afecte la antigüedad, derechos laborales ni prestaciones del seruidor

ptiblico.

Esta reforma no solo fortalecerá los derechos de /os seruidores priblicos, sino que

también contribuirá a mejorar la catidad de vida de tos niños con cáncer y, contribuirá a

una sociedad más justa y sotidaria. At garantizar que los padres puedan acompañar a

sus frrTas e hijos durante el tratamiento det cáncer sin temor a perder su empleo o

ingresos, se fortalece et tejido social y se promueve el bienestar integral de la niñez

jalisciense.

En ta tegislación mexicana ya existe una disposición similar en el sector privado. El

artícuto 170 Bis de ta Ley Federat det Trabajo establece Ia posibilidad de que los

trabajadores cuyos hiios padezcan cáncer puedan acceder a permisos con goce de

sueldo para el cuidado de sus hijas e hijos, según los lineamientos de Ia ley del seguro
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social. Aunado a esto, el aftículo 140 Bis de la Ley del Seguro Social regula con mayor

profundidad los mecanismos de coberlura y apoyo para esfos trabaiadores al establecer

que ta licencia tendrá una v¡gencia de uno y hasta veintiocho días.

Sin embargo, esfa disposicion no apl¡ca para los trabajadores del sector público, lo que

genera una falta de regulación tegal y un trato desigual entre empleados del sector

privado y seruidores p(tblicos gue se encuentran en la m¡sma situacion, por lo que se

busca homologar la legislación para ambos secfores.

Et pañido Verde Ecologista de México en Jalisco refrenda su compromiso con las niñas,

/os nrños y adolescenles gue padecen cáncer al proponer esta reforma, mediante la

cual se pretende aprobar un permiso taboral para que sus padres puedan cuidarlos sin

et riesgo de perder su trabajo. Con esta iniciativa, se busca consolidar una leg¡slaciÓn

que proteja a las famitias en situac¡ones vulnerables y fomente un Estado más humano

y solidario.

At aprobar esta iniciativa, Jalisco daría un paso impoñante hacia una legislación más

justa y senslb/e con las familias que enfrentan esta enfermedad. Garantizar el derecho

de ¡os se¡vidores púbticos a cuidar a sus h4'as e hiios críticos no solo es un acto de

justicia social, sino también un compromiso con ta niñez y con elderecho a la salud de

/os menores.
En conclusión, es imperativo que et Estado reconozca la necesidad de esta reforma y

acfije en consecuencia para brindar apoyo a las famitias que enfrentan el cáncer infantil.

Con esta modificación legistativa, Jalisco se consolidará como un estado que protege

tanto los derechos laborales de los seruidores púbticos como Ia salud y bienestar de la

niñez.

por lo anterio4 esfa iniciativa busca reformar ta tegistación con el obietivo de establecer

el derecho de los trabajadores del sector público, a contar con un permiso iustificado en

caso de que su h'tjo sea diagnosticado con cáncer infantit y requiera atención médica

urgente o en fases críticas de la enfermedad, garantizando el derecho de los

trabajadores a acompañar y cuidar a sus hl.¡'as e hijos en momentos críficos de su

enfermedad sin el riesgo de perder su empleo o enfrentar dificultades económicas-

Asimismo, fortalece el derecho a ta satud y bienestar de los menores con cáncer infantil,

asegurando que reciban la atención necesaria con el apoyo de sus familias.

por e¡o, los seruidores públicos cuyos hijos menores de edad sean diagnosticados con

cáncer infantil tendrán derecho a un permiso taboral justificado con goce de sueldo,

garantizando su estabitidad laborat y derechos adquiridos, baio condiciones como

cuando el menor requiera hospitalización urgente, interuención médica inmediata o

tratamiento especiatizado que exiia la presencia det seruidor pÚblico o cuando en las

etapas críticas de la enfermedad, incluyendo procedimientos de alto riesgo, crisis

médicas o cuidado paliativos, para asistir a consultas médicas, terapias, esfudios

clínicos o procedimientos esenciales para el tratamiento del menor, previa presentación

de la documentacion médica expedida por un profesional de la salud autorizado; el

permiso podrá ser otorgado de manera continua o intermitente, según lo requiera el
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tratamiento del menor, y su duraciôn estará sujeta a la evaluación y cert¡ficación médica

correspond¡ente.

Las instituciones empleadoras deberán establecer mecan¡smos ágiles y eficientes para

la tramitación de esfos perm¡sos, garantizando ta protección de los derechos laborales

det seruidor público y el acceso oportuno al beneficio, formando sus propios

reglamentos al respecto; por etto, esta iniciatìva respecto de /os ámbitos económicos o

presupuestal, social, iurídico fienen sus pafticularidades.

Así pues, et permiso expedido at padre o madre seru¡dor público, se propone gue tenga

una vigencia de uno y hasta veintiocho días por año; y podrá expedirse cuando sea

necesar¡o durante un periodo máximo de tres años, mfumos que no necesariamente

deberán ser cont¡nuos, buscando con ello el equilibrio entre eltrabaio y las condiciones

de /os seruidores públicos, s¡n generar rnenoscabos a las partes, pero sí garantizando

este derecho; tuego entonces, e! permiso planteado busca facilidades de apoyo y

atención en la materia, buscando acotar también ello para no generar menoscabos a la

entidad pública.

Las repercusiones que podría tener esta iniciativa de ley en los aspecfos iurídico,

económico, sociat y presupuestal son reconfo¡tantes en general para la soc¡edad

jatisciense; las repercusiones socra/es serían: meiorar en Ia catidad de vida familiar, al

permitir que los padres permanezcan junto a sus h4os durante los tratamienfos, se

fortalece et apoyo emocional, lo que contribuye a una meior recuperación del menor;

reducción del esfrés y la ansiedad, tanto para los padres como para /os hfos, contar con

la presencia y et respaldo familiar en momentos críticos disminuye la carga emocionaly

ps|icológica; fo¡tatecimiento det tejido social, ya que ta iniciativa promueve una sociedad

más sotidaria y empática, reconoc¡endo ta importancia del acompañamiento en

situaciones de salud graves.

Las repercusiones económicas son: la reducciôn de cosfos en salud a largo plazo,

puesto que un mejor acompañamiento parental puede contribuir a Ia adherencia al

tratamiento, lo que puede traducirse en una recuperación más rápida y menor tiempo de

hospitatización, reduciendo cosfos en el sistema de salud; mayor estabilidad económica

para las familias, al evitar et despido de tos padres se garantiza el sostenimiento

económico det hogaf previniendo crisis frnancieras que podrían derivar en pobreza o

endeudamiento; disminución del impacto económico en el Estado, ya que la prevención

det desempleo reduce la necesidad de subsldios o apoyos gubemamentales para

famitias en situaciôn de vutnerabitidad y; et aumento de la productividad a largo plazo,

pues /os empteados que no están preocupados por la pérdida de su trabajo debido a

una situación crítica pueden mantener su compromiso y desempeño en sus funciones

laborales a futuro.

Finalmente, las reoercusiones iurídicas son: protección de los derechos humanos al

garantizar et principio det interés superior del menor, cumpliendo de estándares

intemacionales al alinearse con convenios y tratados intemacionales sobre los derechos

laborales y derechos de ta infancia, seguridad jurídica para los trabaiadores al otorgar
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permisos laborales específ¡cos ev¡tando desprdos iniustificados o discriminación laboral

derivada de la situación médica de una hiia e hüo y, el foftalecimiento de la
responsab¡lidad social empresar¡al.

por to ante¿ormente expuesto y con fundamento en los artículo 148, y 154 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del estado de Jatisco, el suscrifo Diputado integrante de

ta LXIV Legislatura someto a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, Ia

siguiente:

tNtCtATtUA DE LEY que reforma el artículo 42 y adiciona el 41Quáter de la LEY

PARA IOS SERY,DORES P(IBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

MUNICIPrcS.

ARTICULO (l¡ltCO. Se reforma el artículo 12 y adiciona el 14 Quáter de la LEY

PARA IOS SERY,DORES P(,BLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS

IitlllNICIPlOS, para quedar como sigue:

Artículo 42. (...)
(...)

(...)

(...)
(...)

(...)

A tas y los seruidores públicos se /es podrá otorgar el permiso con goce de sueldo o

justificar ta fatta, en caso de requerir tramitar o acudir a diligencias ministeriales,

judiciates o análogas, relacionadas con /os casos en que sean víctimas de violencia en

razón de género, siempre que iustifrquen tal situación o cuyos hiias e hiios menores

de edad sean diagnosticados con cáncer infantil.

Artícuto 41 Quáter. Los servidores pitbticos cuyos hiios menores de edad sean

diagnosticados con cáncer infantil tendrán derecho a un permiso laboral

justificado con goce de suetdo; garantizando su estabilidad laboral y derechos

adquiridos, bajo los siguienfes condiciones:

I. Cuando el menor requiera hospitatización urgente, intervención médica

inmediata o tratamiento especiatizado que exija la presencia del sentidor público;

II. Durante las efapas críticas de la enfermedad, incluyendo procedimientos de

alto riesgo, crisis médicas o cuidados paliativos, conforme a lo certificado por

una institución de satud pública o privada debidamente reconocida;

ttt. para asistir a consultas médìcas, terapias, esúudios clínicos o procedimientos

esencrbles para el tratamiento del menor, y su duración estará suieta a la
evaluación y certificación médica correspondiente;
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tV Êl permiso podrá ser otorgado de manera continua o intermitente, segitn lo

requiera el tratamiento del menor, y su duración estará suieta a Ia evaluación y

certificación médica correspond iente;

V En caso de controvercia soôre la necesidad o ertensign del permtlso, se

privilegiará et principio de interés superior del menor y podrá solicitarse una

segunda opinión médica por parte de una institución de salud pírblica;

Vt. Et otorgamiento de este permiso no afectará Ia antigüedad, Ios derechos

laborales ni tas presfaciones det seruidor público. Asimismo, queda prohibida

cualqu¡er forma de represalia, despido, sanción administrativa o cualquier otra

afectación derivada del eiercicio de esúe derecho; y

WI- Las instituciones empleadoras deberán establecer mecanismos ágiles y
eficientes para la tramitación de esfos Pennisos' garantizando Ia protección de

los derechos laborales del servidor púbtico y el acceso oportuno al beneficio'

El permiso expedido al padre o madre del servidor p(tblico, tendrá una vigencia

de uno y hasta veintiocho días por año; y podrá expedirse cuando sea necesario

durante un periodo máximo de tres años, mþmos que no necesariamente

deberán ser cont¡nuos.

INFOLEJ 656.LXIV

Los derechos fundamentates han experimentado un avance signifrcativo gracias a la

reforma de ta constitución federat de 2011, lo que ha impticado una gran progresividad

en benefrcio de todas y todos los ciudadanos del estado mexicano. En este conterto, es

crucial que et reconocimiento de tos derechos de las mujeres siga slendo progresivo

para que su evolución sea vital en el desanolto social. Es por todo lo anterior que, a lo

largo de ta historia padamentaria, los tegistadores verdeg hemos buscado influir en

temas clave para este obietivo y, en esta ocasión, no es la excepción'

EI papet de ta mujer ha jugado muchos roles a lo targo de la historia universal y

contemporánea, hoy en día se puede decir que depende en mucho de la sociedad en

donde ésfa se desenvuelva para obseruar et grado de derechos que puede tener' ya

gue sl bien en Ia mayoría de tos países europeos, es revalorado su papel, caso muy

distante es en Latinoamérica. Un asunto en concreto, son /as madres so/feras y muieres

embarazadas trabajadoras, ya que a pesar de los avances significativos que la muier ha

tenido, como lo establecen diyersos instrumentos internacionales en /os gue México

forma parte, y de Ia iguatdad ante el varón que en ta Constitución de nuestro país se

estipula, la maternidad de ta muier siempre será para ésta un tema por demás

complicado y compleio.
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Aunque las políticas e iniciativas en favor de las muieres han logrado cambios histÓricos

en beneficio de ta sociedad, existen prâcticas desiguales en el mercado laboral y el

desarrollo humano que impiden que toda persona crezca, se desarrolle y potenc¡alice

sus capacidades. En el caso de tas mujeres embarazadas y madres so/teras esfe piso

dispar es más notorio, pues no so/o se enfrentan a d¡versos factores que les impide

seguir escalando laboralmente, sino que la mayor parte del tiempo tienen que elegir

entre la matemidad y su crecimiento profesional.

Et despido de mujeres por embarazo, es /a primera causa de discriminación en el país,

pues aún en la actualidad la matemidad es visfa por la sy los empleadores como una

carga que les genera más cosfos que beneficios, y no como el derecho natural de las

mujeres a procrear y formar una familia.

Cabe resaltar que esta ahitrariedad no es exclusiva de las empresas de ordenamiento

privado, sino que en Ia misma administración pública exisfen omisiones respecto a

estas prácticas discriminatorias a las muieres embarazadas y madres so/feras'

De acuerdo con el INEG|, excluyendo a las mujeres separadas, divorciadas o ciudad,

aproximadamente 14 millones de mujeres so/leras mayores de 12 años en México son

madres, es decir, hoy en México la estructura social y la forma de entender la relación

entre el individuo y el entorno no es adecuada para las mujeres porque la realidad es

arbitraria e irracionalmente excluyenfe. Es impoftante recalcar que esta no es la razón

de ta fatta de votuntad o capacidad personal, sino que la incapacidad de adaptación

significa que et individuo (en este caso /as madres so/feras) está relacionado con los

req ueri mie ntos I aborale s. 5

En este sentido, es esencia/ reflexionar sobre la cultura laboral para evitar el despido de

Ias mujeres por embarazo o por ser madres so/feras, revisar Ia legislación existente en

materia laborat y de satud, además de hacer un llamado a las y los empresarios para

generar políticas de inctusion en sus centros de trabaio, para que de esfe modo se

tomen acciones para combatir este flagelo social'

En razon de lo anteriof es que presento ta siguiente iniciativa con la finalidad de

contribuir, en /os términos ptanteados por la presente, en la lucha por la equidad de

género en el área laboral gue se vive en Ia sociedad hoy en día; teniendo como

principal objetivo establecer en la Ley para los Seryrdores Públicos del Estado de

Jatisco y sus Municipios, e/ impedimento o prohibición de forma expresa para que las

mujeres embarazadas y madres solferas no sean despedidas por causas de embarazo;

ello como una manera de eliminar ta discriminación que prevalece en nuestra sociedad

hacia el género femenino.

s Ricardo Bucio Mújica. 'La apuesta obligada de las madres solteras en México". Fecha de publicación:

SD. DisPonible en:

htto://wwwgqnaored.oro.nlx/index.php?contenido=notiçias1d:5'1 5&id-oncion=4J 2&op=448 [Fecha de

consulta: 5 de diciembre de 20241
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En consonancia con lo anterior, la propia Constitución Federal de nuestro país

establece la protección de la organizac¡ón y el desarrollo familiar, reconociendo la

igualdad entre el hombre Y la muier:

"A¡fículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la tey. É.sta protegerá la

organ¡zación y et desanollo de la familia.'6

Aunado a lo anterior, ta Dectaración lJniversal de los Derechos Humanos en su artículo

25, asienta el derecho a los cuidados y asisfencaa especiales en la maternidad y la

infancia:

" 1. Toda persona tiene derecho a un nivet de vida adecuado que le asegure, así como a

su familia, ta salud y el bienestar, y en especial ta atimentación, el vest¡do, la vivencia, la

asl'sfencr'a médica y los seruicrbs socla/es necesarios; tiene asimismo derecho a los

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invatidez, viudez, veiez y ofros casos de

pérdida de sus medios de subslsfe ncia por circunstancias independienfes de su

voluntad.

2. La maternidad y ta infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especla/es' Iodos

/os niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual

protección social"

De Ia misma forma, ta Dectaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre en

su aftículo Vll establece que:

"Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tiene

derecho a proteccion, cuidados y ayuda especiales."

También la Convención sobre Derechos Económicos, Socra/es y Culturales contempla

en su aftículo 10 pánafo 2, en relación con Ia maternidad que:

" Se debe conceder especiat protección a las madres durante un período de tiempo

razonable antes y después del pafto. Durante dicho período, a las madres que trabaien

se /es debe conceder licencia con remuneracion o con prestaciones adecuadas de

seguridad social."

por otro lado, y haciendo un énfasis en la maternidad como función social, la

Convención sobre la Etiminación de Todas las Formas de Discriminación de la Muier en

su artículo 5 rncrso b), estabtece que los Esfados parte tomarëtn todas las medidas

apropiadas para: "b) Garantizar que la educación familiar incluya una compresiôn

adecuada de ta matemidad como función sociat y el reconocimiento de la

responsabilidad común de hombres y muejres en cuanto a la educación y aldesarrollo

de sus hijos, en la intetigencia de que el interés de tos hiios constituirá la consideración

primordial en todos /os casos. ".

6 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Disponible en:

https:/ldiFutados.goh mx/LeyesBihlio/pdf/CPEi lM -pdf
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Finalmente, aungue el argumento constitucional por sí mismo implicaría una perfecta

justificación para determinar la vatidez de ta iniciativa que se propone, es necesario

rescatar las recomendaciones de la Organización de /as Naciones Unidas, que, con el

objetivo de disminuir Ia discriminación hacia las muieres en un entorno familiar

cambiante, propone lo siguiente:

1. lnstaurar teyes de famitia basadas en la diversidad, igualdad y la no

discriminación.
2. Garantizar seruicios públicos accesrb/es y de calidad para apoyar a lasfamilias

y promover la igualdad de género.

3. Garantizar el acceso de las muieres a ingresos propios adecuados.

4. Proveer tiempo, dinero y seruicios para cuidar dentro y fuera de la familia.

5. prevenir y responder a Ia violencia contra las muieres en el entorno familiar.

6. Implementar potíticas y normativas migratorias orientadas a las familias y a /os

derechos de las muieres.

7. Mejorar tas esfadísficas sobre famitias y hogares con enfoque de género.

B. Garantizar lo.s recursos necesanos para políticas orientadas a las familias.T

En resumen, Ios distintos trafados y acuerdos internacionales sþnados por México

conceden especiat protección a las madres anfes y después del parto; asimismo,

promueven una adecuada comprensión de la matemidad como función social,

promoviendo la atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres y
garantizando el derecho de /os niños det más alto nivet posible de salud y seruicios

sanitarios.

Sin embargo, es evidente que, aunque haya avances en la prevención de Ia
discriminación de las muejres, a(tn no se adopta el enfoque de no deiar a nadie atrás,

ignorándose en las políticas pitblicas y los avances /egr's/aflvos, Ia necesidad de blindar

jurídicamente a grupos de mujeres socialmente vulnerables. Y dada la realidad estatal,

donde a una mujer se le discrimlna si es madre soltera o sl esfá embarazada, se deben

adaptar las recomendaciones, aceptando que mientras no cambìe socialmente el

entorno de esfe secfor poblacional, se deben establecer programas, políticas y

proyectos que beneficien a las madres so/feras y las muieres embarazadas.

Es por lo antes expuesto gue, se considera imporTante integrar en nuestro marco

jurídico lo que esfá expres amente tutetado en los distinfos tratados internacionales

sþnados por México, por nuestra Constitucion Política Federal y diversos

ordenamientos en materia de satud y de asistencia social en aras de velar por el

desarrollo y cuidado de la matemidad como un bien social que el estado protege'

Esta iniciativa tiene como objetivo fomentar, desde una perspectiva social y política, una

cultura de equidad que se traduzca en iguatdad de oportunidades y en el

reconocimiento de las habilidades de /as mujeres embarazadas y madres so/feras, así

como alinear la etapa del embarazo en la vida de tas muieres con las actividades

7 ONU-Mujeres. "El progreso de las Mujeres en el Mundo 2019,2020". Fecha de publicación: 2021
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laborales propias, to que a su vez, representa una oportunidad para foftalecer Ia

protecc¡ón de la organización y et desarrollo familiaf así como asegurar el conecto

funcionamiento det Gobiemo Estatal en pro a las muieres dentro de la sociedad.

por lo que se propone de forma concreta el reformar et artículo 43 de la Ley para los

Seruidores Públicos del Estado de Jatisco y sus Municipios, para que las muieres

durante el embarazo, además de no realizar trabaios que exiian un esfuerzo

considerable o signifiquen un peligro para su salud, en relación con la gestación; se

contemple como protección en esta etapa la posibilidad de no poder ser cesadag es

decir, que durante et periodo gue comprende el embarazo, ninguna muier pueda ser

cesada, dándote ta proteccion y garantía en dicha etapa de su vida y asegurando la

integridad económica para el sostenimiento del embarazo, produciéndose así una

seguridad social con mayor amplitud.

Cabe indicar, que cualquier procedimiento no podrá culminar con un cese en dicha

etapa, sino que, de existir, este quedará suspendido o pendiente de resolución,

buscando con ello Ia mayor protección a ta mujer dentro del âmbito público; Iuego

entonces, la presente iniciativa cubre debidamente y garant¡za un buen desarrollo del

embarazo de la muier.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los añículos 148, y 154 de la Ley

Orgánica det Poder Legislativo det Estado de Jatisco, e/ suscrlfo Diputado integrante de

la LXIV Legistatura sornefo a consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la

siguiente:

tNtCtATIUA DE LEY que reforma et a¡tícuto 13 de la LEY PARA tOS SERVTDORES

PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO YSUS MUNIC'PIOS.

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 13 de la LEY PARA tOS SERyTDORES
pt:TBLtCOS DEL ESTADO DE JALISCO y SUS MUNICIPþS para quedar como

sþue.'

Artícuto 43. Las mujeres durante el embarazo, no realizarán trabaios que exiian un

esfuerzo considerable o signifiquen un peligro para su salud, en relación con la

gestación; asimismo, no podrán ser cesadas durante este periodo; gozarán siempre

de noventa días más, después de! mismo; durante estos períodos percibirán el sueldo

íntegro que les corresponda. Lo anterior, independientemente de que la autoridad

encargada de expedir tas incapacidades, /as otorgue o no en el momento aceftado. Ese

/apso se considerará como tiempo efectivo de trabaio.

(...)

(...)

(...)

(...)
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INFOLEJ 846-LXIV

t. La igualdad entre mujeres y hombres es un principio constitucional en México. El

a¡tícuto 4" de la Constitución Potítìca de /os Esfados lJnidos Mexicanoss

estabtece que el hombre y la muier son iguales ante la ley. Esta garantía

constitucional se complementa con Ia obligación del Estado de promover

condiciones que permitan ta iguatdad sustantiva y Ia eliminaciÓn de cualquier

forma de discriminacion por razones de género explicitada en el artículo 1" de la

mencionada carta magna.

En esfe sentido, ta implementación de políticas públicas como la licencia de

patemidad resufta esencial para fomentar la conesponsabilidad en las tareas de

cuidado y crianza, tradicionalmente asignadas a /as muieres. Garantizar que los

hombres también puedan ejercer su derecho a cuidar de sus hiias e hiios

contribuye a equitibrar /as responsabilidades familiares y laborales, avanzando

así hacia una iguatdad realy efectiva entre muieres y hombres.

tt. En et ámbito internacionat, Mtéxico ratificó la Convención sobre Eliminación de

fodas /as Formas de Discriminación Contra la Mujer (también conocida como

1EDAW por sus srþ/as en ingtés) en 1981 (DOF: 12/05/1981)e, convirtiéndose en

un compromiso intemacionat por eliminar toda forma de discriminación contra las

mujeres en /os âmbitos político, económico, social, cufturaly familiar. La CEDAW

obtiga a /os Esfados parte a adoptar medidas legislativas, administrativas y de

otra índole para garantizar la iguatdad de derechos entre muieres y hombres.

En particular, ta )EDAW promueve Ia igualdad en el trabaio y la familia,

exhoriando a /os países a imptementar políticas que permitan la participación

equitativa de /os hombres en las responsabilidades domésticas y de cuidado,

para así eliminar /os roles estereotipados de género que asignan exclusivamente

a las mujeres esfas tareas. Esto incluye la recomendación de establecer

licencias parentales para ambos padres y promover la corresponsabilidad en el

cuidado de /os hibs. Es así, que el comité para la Eliminacion de la
Discriminación contra ta Mujer, organo encargado de superuisar el cumplimiento

de la Convención, ha emitido obseruaciones para fortalecer las políticas públicas

que fomenten ta igualdad taboral y la corresponsabilidad familiar, incluyendo la

amptiación de la licencia de paternidad. Tal es el caso de las obseruaciones

emitidas sobre et noveno informe periodico de México en 2018

(CEDAWC/MEX/CO/9), en elque en su párrafo 40 señala lo siguiente:

"Et Comité reitera sus recomendaciones anteriores

(CEDAWC/MEX/CO(7-8, pán 29) y recomienda al Estado parte que:

8 https://,www.scjn.gçb.mxlsites/default/files/coeqr4/documento/cpeum'pdf
s http,sriw;/w.ãoi.gob.mlnota-detalle.php?codigo=4646605&fecha=12%2F05%2F1981#9sc.tab=0
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(...)

c) vigile y haga cumptir las leyes de proteccion y promocion de las

licencias de matemidad, aumente los incentivos para que los hombres

ejerzan su derecho a ta licencia parental y agil¡ce la aprobación de Ia

potítica nac¡onal de cuidado para ofrecer sev¡cios de guardería

suficientes Y adecuados" 10'

Por su parte, nuestro país ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño en

septiembre de 199011 , misma que en su añículo 18,12 establece que la crianza de

tas y tos nrños es responsabitidad primordial de ambos padres y que el Estado

debe brindar la asistencia necesaria para apoyar esta funciÓn Los Esfados

Partes se comprometen a garantizar que ambos padres compartan obligaciones

comunes en el desarrolto de ta niñez, siempre velando por su interés superior'

Para elto, proporcionarán apoyo adecuado a los padres y representantes legales,

así como seryicios e instalaciones para et cuidado infantil, asegurando que hiias

e hijos de padres trabaiadores tengan acceso a esfos recursos'

Asimismo, en el marco de la w conferencia Regionat sobre la Muier de Ia

}EPAL, se emitieron tos ltamados compromisos de Buenos Aires, donde se

establec¡eron 54 acuerdos gue buscan implementar medidas en /os países

miembros para imputsar ta iguatdad de género en las dimensiones económica,

sociat y ambientat. Enfre estos se encuentra el Acuerdo 10, cuyo contenido dicta

lo siguiente:

"Diseñar y aplicar potíticas de Estado que favorezcan la

corresponsabitidad de género y perm¡tan superar los periudiciales roles,

comportamientos y estereotipos sexisfas mediante normativas

orientadas a establecer o ampliar las licencias parentales para las

diversas formas de familias, así como otros permisos de cuidado de

personas en situación de dependencia, incluidos permlsos de

patemidad irrenunciables e intransferibles' .13

lJn gran número de países pertenecientes a la Organización para la Cooperación

y el Desarrolto EconÓmicos (ocDE) han implementado acuerdos laborales

favorables a los padres para reducir algunas de tas barreras que les dificultan

pasar más tiempo con sus h'tias e hiios. Eiemplo de esfas medidas incluyen (as

licencias laborales en torno al parto o cuando tas hiias e hiios son pequeños, así

como apoyo para el cuidado infantit, seryicios de atención extraescolar y

flexibilidad para adaptar tas prácticas laborales (World Policy Analysis Center,

1il.

tv.

v.

t0

11

't2

13 XV Conferencia Regional sobre la mujer de América Latina y el Caribe, 2023.
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2019)-14 sumado a etlo, et documento señala que en las últimas dos décadas,

varios gobiemos de Ia OCDE han tomado med¡das para promover polít¡cas que

incentiven a los padres a dedicar más tiempo al cuidado de los hiios y promover

una división más equitativa deltrabaio de cuidado.

En el mismo tenor, diyersos esfud,os nacionales e internacionales evidencian

que la carga desproporcionada de /os trabaios de cuidado recae principalmente

en las mujeres, lo que timita su pafticipación laboral y su desarrollo profesional.

Por ejemplo, la comisión Económica para América Latina y el caribe (àEPAL)

reporta que tas mujeres mexicanas de 15 años y más dedican en promedio 37'9

horas semanares a labores de cuidado, mientras que los hombres dedican 25.6

horas. Además, et 28.8% de las muieres cuidadoras no puede trabaiar fuera de

casa y et 23% ha tenido que deiar de trabaiar debido a esfas responsabilidades,

afectando directamente su participac¡ón en el mercado laboral'15

Asimismo, el tnstituto Latinoamericano de Seruicios Socra/es (ILSB) señala que

las mujeres que real¡zan labores de cuidado enfrentan dobles y triples iornadas,
con impactos negat¡vos en su salud física y emocional, y deben compatibilizar

estas cargas con otras actividades sociales y laborales, lo que limita su

desarrollo profes¡onat y personal (ILSB, 2023).16

por su parte, el Centro lnternacional de Políticas para el Crecimiento lnclusivo

(tPc-lG) y ta oficina Regionat de tJNtcEF para América Latina y el caribe

(UN\CEF LACRO) pubticaron un estudio sobre /os beneficios de inveftir en (as

licencias parentales remuneradas para ambos padres, argumentando que son

clave para promover ta iguatdad de género en tanto que reconoce la carga del

trabajo de cuidado, históricamente no remunerado y mayormente asumido por

las mujeres. Si bien se reconoce que ta pafticipación femenina en el mercado

laboral ha aumentado en América Latina y et Caribe, también se seña/a que las

mujeres siguen siendo las principales cuidadoras. Por tal razón, incluir a los

padres en esfas licencias fomenta la conesponsabilidad parentaly avanza hacia

una igualdad real17.

Para evidenciar la marcada desigualdad en la distribución del trabaio doméstico

y de cuidado, basta mirar los datos det tnstituto Nacional de Estadística y
Geografía (tNEGt, 2024), donde queda de manifiesto que las muieres dedican en

policy Analysis Center. (2019). Parental leave and related policies in OECD countries- UCLA

School of Public

en.ALC.pdf
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promedio 42 horas semanales a trabaios no remunerados de cuidado y tareas

domésticas, mientras que los hombres dedican soto 14 horas.18

vilt

Esfa desþuatdad contribuye a que las muieres enfrenten mayores obstáculos

para acceder a empleos formales, a puesfos de liderazgo y a salarios equitativos'

Et tnstituto Mexicano para la Competitividad (IMCO' 2024) señala que esta

brecha de género en et trabajo doméstico se traduce en una diferencia salarial

promedio det 18% a favor de los hombres-le

Et informe "Women, Busrness and the Law" de 2024 realizado por el Banco

Mundial,2o destaca gue teyes más igualitarias en materia de licencias parentales

están asoc¡adas con meiores resultados para las muieres en el empleo y los

salarios, at facilitar su re¡ncorporac¡on at trabaio y promover la distribucion

equitat¡va de tas responsabilidades de cuidado. En otras palabras, que la

amptiación de la ticencia de patemidad es una med¡da clave para avanzar hacia

Ia conesponsabilidad en el cu¡dado de tos hiios y la igualdad laboral.

El informe subraya que la iguatdad tegal en el acceso a licencias parentales

promueve Ia distribución equitativa de las responsabilidades de cuidado, facilita

la reincorporación de las mujeres attrabaio y contribuye a reducir las brechas de

género en el mercado laboral. Asimismo, el reporte enfatiza que el avance hacia

marcos legales más iguatitarios, iunto con s¡sfemas de apoyo efectivos para su

implementación, es clave para el empoderamiento económico de las muieres y

para que |as sociedades puedan aprovechar plenamente su potencial productivo'

La evidencia empírica indica que |as po!íticas de ticencia de paternidad tienen un

impacto positivo en la corresponsabitidad famitiar y contribuyen a la

transformación de los patrones culturales tradicionales de género. Un estudio

realizado por el tnstituto Nacional de las Muieres (INMUJERES, 2016),21 sobre

permisos de paternidad reveló que los hombres que hacen uso de estas licencias

muestran camb¡os significativos en sus actitudes hacia la igualdad de género y el

repaño equitat¡vo de las tareas de cuidado'

Este cambio no solo favorece una mayor pafticipación mascul¡na en las labores

domésticas y de crianza, sino que también promueve un entorno más equitativo

para el desarrollo integral de los hiios y el bienestar familiar Además,

investigaciones complementarias señalan que ta ampliación y promoc¡ón del

tx.

https:l^vww.ineoi.oro.mx/contenidosisaladeorensa/boletinesl2024/CSTNRHM/CSTNRHM2023-odf

son-muieres/, ããõM* dial. (2024).Women, Business and the Law 2o24. Washington, DC: World Bank.

httos://bit.lvA¡VBL2024 FullReoort

" lr,"tit,rt" N*i""à de h. Mujeres (INMUJERES). (2016). Permisos de paternidad en México:

Avances y desafíos.

18

19

aternidad-pdf
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permiso de paternidad contribuyen a reducir la carga desproporcionada gue

históricamente recae sobre /as mujeres, fo¡taleciendo así la igualdad sustantiva

en el étmbito taborat y famitiar (Heymann et al., 201v2; INMUJERES, 2016).

X. En los últimos años, México ha avanzado significativamente en la regulación de

ta ticencia de paternidad, mostrando un comprom¡'so con la igualdad de género y
la corresponsabitidad parenta!. Diyersas entidades federativas han impulsado

reformas en sus respectivas tegislaciones laborales para ampliar la duración de

Ias licencias de patemidad otorgadas a los trabaiadores del sector público'

En 2019, Nuevo León estabteció un modelo gradual gue incrementó la licencia

hasta alcanzar 60 días en 2025. Por su paÌte, en 2020 el Estado de México

otorgó 45 días, mientras que Hidatgo aprobó 56 días. En 2021, Quintana Roo

realizó modificaciones /egales que to pusieron como líder en la materia, con 60

días completos. Por su parte, ta Ciudad de México estableció 45 días de licencia

de paternidad en 2023.

Estas reformas, que van de 45 a 60 días, evidencian una tendencia nacional

hacia licencras rnás exfensas, reconociendo el cuidado como derecho laboral

fundamental y promoviendo la equidad de género, un esfuerzo por homologar

esfos permlsos con los estándares internacionales que promueven la igualdad de

género y la conesponsabilidad familiar.

X. EI 12 de mayo de 2025, ta Suprema Co¡te de Justicia de la Nación (SCJN) emitio

una resolución2s de la Acción de lnconstitucionatidad 181/2023 presentada por la

Comisión Nacional de tos Derechos Humano*a, misma en Ia que se declaró

inválida Ia duracion de ta ticencia de patemidad establecida en el aftículo 29 de

ta Ley de tos Trabajadores al Seruicio de tos Poderes del Esfado y Municipios del

Estado de Baja Catifornia Sur debido a que la diferencia en /os plazos entre la

licencia de maternidad (de noventa días) y la de paternidad (de diez días) es

i nfu nd ado e in constitu cion al.

Esta decisión de ta SCJN representa un avance iurídico de gran relevancia, pues

estabteció un precedente fundamental al reconocer que la disparidad en la
duración de tas licencias de maternidad y patemidad constituye una forma de

discriminación, refuerza estereotipos de género y contraviene el interés superior

de la niñez.

22 Heymann, J., Raub, 4., & Earle, A. (2017). Creating and Using NewData Sources to Analyze the

Relationship Between Social Policy and'Global Health: The Case of Paid Parental Leave' Public Health

Reviews.
httos://www.researchoate.neVoublication/51566747 Creatino and Usino llew Data SourcÊÇ to Ana

@ Soc¡al Policy-and GlobaLHealth-The Case of-Matemal Leave

23

httns://www.scjn-goh-m-/sites/default/filesllistas/rlocumento/20^5-05-12/43.o/"^0'1 ?o/.20fleo/ ^nmaYoo/"2

Odeo/"2O2O25.odf
2r httos://www.cndh.oro.mx/sites/defaulVfìles/documentos12023-1O/Acc lnc 2023-181.Pdf
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Con esta sentenc¡a, se creó una iurisprudencia con alcance nac¡onal que sirve

de base en la ¡nterpretación y apticaciÓn de cualquier norma iuríd¡ca, ya sea de

carácter federal, estatal o municipal.

xil La duración actual de ta ticencia para acompañar a la madre y cuidar a su hiia o

hijo recién nacido, limita et derecho de los varones a partic¡par act¡vamente en la

crianza desde el inicio y refuerza estereotipos tradicionales que colocan a las

mujeres como princ¡pales cuidadoras y a |os hombres como proveedores. Esta

visión resutta incompatible con ,os principios de igualdad y corresponsabilidad'

claves en una soc¡edad democrática.

Cuando las leyes permiten ta participación de los hombres en el cuidado, e//os

experimentan cambios pers1nales en sí mismos en tanto varones, reconociendo

el valor y la habilidad de involucrarse en los trabaios de cuidado. Asimismo,

pueden ttegar a cuestionar la noción masculina y hegemónica del trabaio,

adoptando perspectivas tradicionatmente asumidas por /as muieres sobre Ia

neces¡dad de un equilibrio entre eltrabaio y ta familia (Doucet, 2017)'25

Xttt. La ampliación de la licencia de paternidad a 60 días es una medida que

reconoce el derecho de los varones a cu¡dar y el derecho de las muieres a no ser

tas únicas cuidadoras. Sumado a ello, Ias niñas y /os nrños tienen derecho a ser

cuidados por ambos padres, a vivir en hogares donde el afecto, eltiempo y la

responsabitidad no se distribuyan en función del género, sino del comprom¡so y

la conesponsabilidad.

para el Fondo de |as Naciones unidas para la lnfancia (UNICEF), la presencia

act¡va y el compromiso de los padres tienen un impacto positivo en el desarrollo

y bienestar integrat de sus hijos e hiias. sumado a ello, que el acceso a la
ticencia de paternidad favorece que los varones puedan eiercer plenamente su

rot patemat y simuttáneamente facititar el regreso de la madre a sus actividades

ptiblicas y profesionales. 26

Cuando |os padres participan en el cuidado, se convie¡len también en referentes
. emocionales para sus hl,¡bs e hijas, fomentando la cultura de igualdad, respeto y

paz dentro det hogar. Lln estudio que probtematiza el srsfema de permisos

parentales suÞo, sosfie ne que este tipo de licencias generan drVersos efectos en

tas dinámicas de género y en ta manera en que se entiende la paternidad. A nivel

institucionat, ayudan a establecer nuevas expectativas respecto a los hombres

Unidas para la lnfancia.

2s Doucet, Andrea. (2017). "The Ethics of Care and the Radical Potential of Fathers Home Alone on

Leave: Care as Practice,'Relational Ontology, and Social Justice". En Margaret O'Brien y Karin Wall

(eds.), Compa rative Perspectives on Work-life, Balance and Gender Equality. Fathers on Leave Alon.e-

Ñueva yort<: Springer. (La sociedad del cuidado y políticas de la vida / Andrea Comelin-Fomés. [et al.];

Coordinación genðrat àe Karina Batthyány; Valentina Perrotta; Javier A. Pineda Duque. - 1a ed -

Ciudad Autónoma de Buenos Aires: CLACSO; México: lNMujeres; UNAM; Ginebra: UNRISD, 2024.

UNICEF. 17). Padre desde el Fondo de las Naciones
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como padres pafticipativos, y en et ptano personal, Ios padres que han hecho

uso de estas licencias sue/en expresar visiones similares sobre Ia maternidad y

ta paternidad, y adquieren un sentido de responsabilidad parental comparable al

de las madres.27

XtV. Como ha quedado sustentado en párrafos anteriores, la ampliación de la licencia

de paternidad es una medida clave de justicia sociat y económica. En primer

tugar, porque reduce la carga desproporcionada que enfrentan las muieres en el

ámbito det trabajo doméstico y de cuidados no rem.lnerado, lo gue les perm¡te

acceder en condiciones más equitativas al mercado taboral, a la educación y al

desanollo profesional. Y en segundo, porque combate la discriminacion

estructural que enfrentan muchas mujeres en el espacio laboral por el simple

hecho de ser madres o potenciales madres.

xv. Impulsar ta paternidad activa es garantizar que los hombres eierzan plenamente

su derecho a cuidar, que las muieres puedan desarrollar su autonomía, y que las

niñas y niños crezcan en entornos donde ta equidad no sea una aspiración, sino

una realidad cotidiana, una acción encaminada a construir una sociedad más

igualitaria y coffesponsabte. Esta reforma contribuirá a la construcción de una

sociedad más justa y equitativa, en la que hombres y muieres compartan de

manera equitibrada /as responsabilidades del cuidado.

A parTir de /as consideraciones recién expuestas, la reforma propuesta versa en

et sentido que ilustra el siguiente cuadro:

Art.43. [...]

t...1

En caso de nacimiento de su hiio o
htja, el trabajador gozará de una

licencia por patemidad remunerada de

Wiffi días hábiles. Esta licencia será

otorgada desde la fecha de

nac¡miento, o bien, hasta antes de /os

fres meses de nacido.

t...1

Terto vìgente
Êstado sus

Art.43. [...]

t..J

En caso de nacimiento de su hiio o

hüa, el trabaiador gozará de una

licencia por patemidad remunerada de

sesenfa días hábiles. Esfa licencia

será otorgada desde la fecha de

nacimiento, o bien, hasta antes de /os

fres rneses de nacido.

t...1

Se deroga.

Propuesta de modilicacion

27 Valarino, lsabel (2018). The Swiss Leave Scheme at Crossroads. Gender Equality lmplications_of
parental and Patemity Leave. Revisfa Españota de sociotogía, 27 (3 Supl), pp. 83-',105.

httns://dialnel u nirioja eslservlet/artict'lo?codigo=6635243
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En caso de que fallezca la madre a
consecuencia del parto, el padre del
n¡ño o niña tendrá derecho a una

licencia consrsfenfe en seis semanas,

con los rnrsrnos derechos.

TNFOLEJ 11s4-LXIV

Es facuttad de esfe Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en términos de

to dispuesto por et artículo 35 fraccion l, de la Constitucion Política del Estado

de Jalisco, tegistar en todas las ramas del orden interior del estado, expedir

leyes, ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas

conferidas al Congreso de ta lJnión conforme al pacto federal de la Constitución

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Es atribución de /os Diputados del Congreso del Estado de Jalisco, presentar

lniciativas de Decreto sobre la creación, reforma, adición, derogación y
abrogación de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o imposición

de obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares

específicos, de conformidad a Io dþuesfo por el aftículo 135 de Ia Ley

orgánica det Poder Legislativo del Estado de Jalisco en vigor-

ilt. En cuanto a la justificación y obieto de la presente iniciativa, se exponen a

continuación |os siguientes punfos que consideran de suma importancia para

clarificar et porqué de la misma, baio este tenor, se parte de Io siguiente:

De acuerdo con datos det lnstituto Nacional de Estadística y Geografía lNEGl,

durante et año 2023 en nuestro país tuvimos 799,869 (setecientos noventa y

nueve mil ochocientos sesenta y nueve), defunciones por diversas causa*8,

tan solo de enero a septiembre del 2024, se registraron 610 404 defuncione*e,

lo cual provocó una gran pérdida a cientos de familias, las cuales sufren un

trance difícil de superar.

Por dicha razón, la presente iniciativa tiene como finalidad que todas aquellas

personas que pasen por un momento doloroso causado por la muerte de un

familiar directo, gue Se encuentren en un proceso de duelo, puedan gozar de

licencia con goce de sueldo, con la finalidad de estar cerca de sus familiares,

realizar trámites administrativos, trasladarse al lugar donde se encuentra su

famitiar y mitigar un poco el dolor que /es causa la pérdida de esa persona.

28 httpsf/www.lnçei.ore.mxltemas/rnortalidad/
2s https:/lr,vl¡,¡w. inegi. oro. mx/aoo/saladeprensa/noticia/9698

ll.
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Esta etapa de dueto, se traduce como la etapa posterior a la pérdida de una

persona con la que sentimos un vínculo emocional y es absolutamente

necesario para reorganizarse sentimental y socialmente y aceptar el hecho de

que la persona se ha ido y emprender un nuevo camino con dicha ausenc¡a.

IV. Cabe mencionar que exisfe en el senado de Ia República un dictamen

propuesto por las com¡s¡ones unidas de Trabaio y Previsión social y de

Esfudios Legistativos, e! que contiene el proyecto de decreto por el que se

adiciona una fracción XX|X at a¡tícuto 132 de la Ley Federal del Trabaio; se

reforman /os incisos d) y e) y se adiciona un inicio f) a la fracción Vlll del artículo

43 de ta Ley Federatde /os Trabaiadores al seruicio del Estado, Reglamentaria

det Apaftado B) del artículo 123 Constitucional, el cualse encuentra registrado

en gaceta: Lxtv/3sP0-1241116628, la cual quedó en Primera Lectura, en

donde Se reconoce el derecho at tuto que tiene cualquier trabajador, otorgando

una l¡cencia con goce de sueldo mínimo por c¡nco días.

Es por etlo ta impoñancia de la presente iniciativa, ya que día con día, en

nuestro País y en nuestro Estado, clenfos de familias, siguen padeciendo

pérdidas familiares irreparables y no cuentan con un susfenfo iurídico que los

ampare para que los pafrones les puedan otorgar una licenc¡a por luto, ya que

como se mencionó actualmente en la nOrma laboral vigente, no se cuenta con

ninguna obtigación por parte de los patrones para que otorguen las licencias o

permr.sos por elfallecimiento de alg(tn familiar directo.

En Ia actualidad et otorgamiento de /os permlsos laborales para ausentarse en

eslos casos es discrecional y a criterio de /os empleadores, los cuales en

muchas de tas ocaslOnes tienden a negafte el permiso o bien, si fe /o otorgan

son desconfados de tu nomina o de los días vacacionales correspondientes.

VI. En ese tenor, es necesario precisar que actualmente existen dlversas

disposiciones /ocales en materia burocrática que ya contemplan dichos

permisos o licencias por luto, tales como las de /os Estados de México y
Guerrero.

Por su parte, la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, contempla a favor de

sus trabajadores lineamienfos por /os que se establece el procedimiento para el

otorgamiento de licencias con goce de sueldo por paternidad, adopción y

matrimonio, así como criterios adicionales por concepto de cuidados maternos

y patemos, faltecimiento de famitiares y días económicos30-

Es por ello, que resulta de suma impoñancia, que nuestro marco iurídico tanto

nacional como local, cuenten con esta prerrogativa en favor de las y los

trabajadores y no se deie a criterio delgremio patronal'

V.

30

o/o20de%20licenciasYp2Ocon%20goce%20de%20sueldo.odf
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vil. En cuanto a las repercusiones iurídicas que impl¡ca la adicìón del a¡tículo 44

Cuater de ta Ley para los Seryidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios, en primer térmrno, se establece que no es v¡olatorio al contenido de

ningún Convenio o Tratado lntemacional, y mucho menos ning(tn Derecho

Humano Constitucionat, al contrario, nuestro sr'sferna iurídico esfafal se

homologa con otras entidades que ya lo tienen contemplado.

Vlil. En cuanto a las repercusiones económicas y presupuestales: en este rubro, no

se necesifa realizar ninguna modificación al Presupuesfo de Egresos del

Esfado, por to que no tiene repercus¡ón alguna a la hacienda p(tblica de Jalisco-

tX. A los que se ref¡ere a las repercusiones socia/es y polít¡cas: refrenda el

comprom¡so de los legistadores en cuanto a la protección de los derechos de

/as n¡ñas, niños y adolescente del Estado, así como trazar políticas

transversales en materia de derecho at duelo por la pérdida de un familiar.

En sínfesis, la reforma propuesta, a manera de cuadro comparativo es la

siguiente:

Ley para los servidores P(tblicos para el Estado de Jalisco y sus Municipios

Sin correlación.

Terto actual

Artícuto 44 Cuâter.' Se otorgará

licencia con goce de sueldo hasta por

fres días hábiles, por el fallecimiento

del cônyuge, concubina o

concubinario, o de algún ascendiente

o descendente en primer Y segundo

grado por consanguineidad.

Si et familiar descrito en el pánafo

anterior, se encont.rara fuera de la

entidad federativa, la licencia será

hasta de cinco días hábiles.

El seruidor público contará con hasta

treinta días naturales posfenbres a/

deceso, motivo de la licencia, Para
presentar el acta de defunción

conespondiente a la persona titular

delórgano de su adscriPción..

Propuesta
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INFOLEJ 1265.LXIV

México, at ser Estado pafte en tratados internacionales como la Convención

sobre /os Derechos det Niño (1989)31, elPacto lntemacional de Derechos

Económicos, socia/es y cutturales (1966)3'z y la convención sobre là

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra Ia Muier (CEDAW'

1g7g)33, está obligado a garantizar el derecho a Ia lactancia materna exclusiva

como pafte del derecho a la salud y la alimentación adecuada. Esfos tratados

configuran estándares internacionales que siruen de parámetro para Ia

interpretación y apt¡cación de ta legistacion intema mexicana, generando una

obtigación jurídica para que México defìenda y promueva la lactancia materna

en los primeros seis meses de vida.

En ese sentido, y desde 2010, ta organizacion Mundial de la salud (ol'/ts)

estabteció como estándar globat Ia lactancia materna exclusiva durante los

primeros seis meses de vida, entendida como el suministro exclusivo de leche

materna sin adición de alimentos o líquidos, salvo indicaciôn médica (OMS'

2010)u. Sumado a ello, ta tniciativa Hospitat Amigo del Niño (HANf' de la

oMS y det Fondo de tas Naclones llnidas para la Infancia (uNlcEE por sus

s,g/as en ingtés) promueven políticas y prácticas hospitalarias orientadas a

implementar esfas recornendaciones desde et nacim¡ento, como el "¡nic¡o

precoz" de la lactancia en la primera hora de vida-

La OMS en su lnforme mundial de |actancia materna 2023 (OMS y UNICEE

2023)36 destaca que la |actancia materna exclusiva hasfa /os sels rneses es una

de las interuenciones de salud ptiblica más efectivas y costo-ef¡c¡entes para

disminuir ta mo¡latidad infantit y meiorar Ia satud materno'infantil en el mundo'

Asimismo, reconoce que la región de América Latina y el Caribe enfrenta retos

importantes para garantizar el acceso universal a Ia lactancia materna

exclusiva, especialmente en poblaciones vulnerabtes. Además, advierte que la

falta de potíticas pubticas adecuadas y la ausencia de ambientes laborales

32

httns:llr,r¡¡v¡.c¡hchr.c¡rqklsiins¡.Ulllerli:-negì;ìrìrsüsljIå!ruIlfelìtslr:r)r¡v¡lr¡tir¡ll-r

and-oi¡ltLrral-riçhts

https :liwww.Oh cnr.OrOleslinstru rne"ts:,r',eClra r',isnlSi !

suppott.
corecard-2C23. r:dl
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durante et periodo postnatal dificultan la implementación efectiva de estas

recomendaciones, por lo gue han desarrollado estrategias y campañas

específicas para América Latina y México que refuerzan dicha recomendación

internacionat, enfatizando el derecho de todo niño y niña a acceder a Ia

alimentación exclusiva con leche matema durante sels meses3T 38.

De iguat manera, la Organización lntemacional delTrabaio (OIT) representa un

referente internacionat que ha sido empteado como un instrumento fundamental

para proteger los derechos de tas trabaiadoras. En específ¡co, el Convenio

18|fe sobre Ia protección de la maternidad" promueve políticas de apoyo a Ia

lactancia materna en el lugar de trabajo, lo cual es fundamental para los

sisfemas de protección social y el desarrollo de la niñez en Ia primera infancia.

Sumado a etto y en un abordaje integral de los derechos de las trabaiadoras,

recomienda que las mujeres tengan derecho a una licencia de maternidad

remunerada para proteger su salud y /a de sus h'tios, así como la protección del

empleo a través de licencias de embarazo y maternidad, en /as que se

garantice la proteccion det empleo para evitar la discriminación contra las

mujeres por mot¡vos de embarazo y maternidad. Esfas acc¡ones han orientado

las normas internacionales de /os derechos laborales de las muieres en /os que

se garant¡za Ia proteccion de la maternidad, Ia igualdad en Ia remuneraciôn

entre hombres y mujeres.

Por su parte, ta Constitución Potítica de tos Esfados Unidos Mexicanosao en el

Attícuto 40 garantiza el derecho a ta salud con énfas¡s en el derecho a la
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. Asimismo, el A¡1ículo 123 hace

referencia a que las madres trabajadoras tienen derecho a condiciones de

trabajo que posibititen la alimentaciôn del recién nac¡do, contemplando pausas

para lactancia. En ese tenor, la Ley Federat del Trabaioal en el Artículo 170

reconoce el derecho de las muieres trabaiadoras a disponer de una hora d¡aria

durante sus primeras sernanas o meses postnatales para alimentar a sus f,ibs

o ertraer leche matema sin afectar su salaria.

La Norma Oficial Mexicana NoM-007-ssA2-201d'z es el marco normativo

:z httos:llwww.oaho.orglesiternasllacîancia-rn¡rierna-alitnentacjort-comolenientaria
38

httpsllwww.þahû..orq/es/nolicias. I i -9-202.1-opsom.Ê-rnexico-se-sumg-esfueüos-proieccion-Dromotion-
apoyg:laciancía-materna

httos:/lnormlex.ilo.oro/dvn/nrmlx -eslf?p=NORMLËXPUB:12'100:0::NO::P12100, ILO C.ÇÞ.8:C183#:::1

ilt=,.Tpdoo,¡¿0Miembro%jColn20nrevia%20consu¡ta%20con%'0laqo/n20organizacignes%20reç'resentati
v as.l ao/o?O s aludo/o21 d eYo2}l ao/o20 m a d r eo/o2Q oo/o20 d elþ/o20hiia
iln,rn s :llwr¡,.¡¡. sc¡ n. e ob.
41

https:l/leqisiacic¡n.scin.qob.rn{Fusca,.lorlPaqin¡ìslAbrirDocArliculq.qpqx?p:!-DUgz+Xtll2iAqoAYvShzg-9
.¡eCiiwCivDrnlktcgSl¡yviSooOtNlLl¡¡¡nlCRV*CQ[¡swgXkDWyEt'lOtpvOt¿¿CLOn==
42
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técnico esencial en Méx¡co para la atención integral a la muier embarazada,

durante el pafto, puerperio y cuidado del recién nacido. Se encuentra publicada

en et Diario Oficiat de ta Federación desde et 7 de abril de 201Ú3 y tiene fuerza

legat vinculante para fodos /os hospifa/es públicos y privados en México. En

ella, existe un apartado especif¡co sobre "Protección y fomento de la lactancia

materna exclus¡va", donde se estþu/a que ta alimentación exclusiva con leche

materna es Ia recomendación básica hasfa /os primeros seis rneses naturales

de vida, salvo contraindicaciones médicas expresa y fundamentadamente

justificadas (disposicion 5.8.2 y 5.8.5). De igual manera, se agrega la obligación

para el personal de satud de promover y brindar apoyo para el inicio opoñuno,

la sucesión y el mantenimiento contìnuo de la lactaneia materna exclus¡va,

proh¡biendo la administración de fórmulas industriales o líquidos alternativos

durante este periodo, salvo excepc¡ones médicas documentadas (disposrbiones

5.8.4 y 5.8.6).

Además de tos seis rneses de lactancia ya mencionados como estándar global,

ta Ley General de Satud de Méxicoaa establece en el aftículo 64 distintas

disposiciones referenfes a la organización y operación de /os servlclos de salud

destinados a la atención materno-infantit, refiriéndose en el numeral I fracción

It que debe incentivarse a que la leche materna sea al¡mento exclusivo durante

sels meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida'

En el mismo sentido, la Ley General de /os Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentesas en su aftículo 50, estipula que es su derecho disfrutar del más

alto nivel posibte de satud, especificando en la fracción VII del mismo, que las

autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las

demarcaciones tenitoriales de Ia Ciudad de México deben promover la

lactancia materna exclusiva dentro de /os primeros seis rneses y
complementaria hasta /os dos años. Por su parte, Ia Ley General de Acceso de

las Mujeres a una Vida Libre de Violenciaaa señala en el a¡1ículo 11 que el

impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia previsto en

la ley constituye violencia laboral.

ilt En nuestro país, la tegistacion relacionada con la lactancia materna ha sido

precedida por un exfenso proceso marcado por el esfuerzo de la comunidad

académica, diversas organizaciones públicas y privadas que promueven la

lactancia, así como de distintas autoridades, que durante al menos 15 años han

€ hrips-l/www.r.ir-f.goh mrlnota*r et¡¡ Ili'rhíirccdign=543t2$Çr.lfechíå=071(r4i2tl'1 6#9sc fah='0

httr¡s ii leoislaoion.soìn.gob.nlxiBirscarjor, PaeirìaslAbrirDocArticulo.asox?t¡;lcllBKzshrCfbizEScl6'"'rAV26

httns:illggislacio&:;cjn.gol¡.r.nxr'Birsca,::orr Pagir!¿rslAbrirDocArlrct.¡lo.a.*ux?J¡=tl+uo13 Xrneli!:QSBV20oBZ

ryyJU 
Qt2B1+s9 l^/4çCeWVC J h O H M4t5rq2QGgl ÏTI]CSA==

lj ttt¡s:lileçtslacion.scj¡l.gob.nlxi B.r¡s<;atji:Í,Pilginasr'Ab{irDocArliculo.asrlx?<l=<lcl-!P¡lfct¡ôv4OBXY?r5PiàB
d 1kk04Lwm+lXyotlgGGjdvTqiT'¡xtNlpkAMrlitM5ZnRgoeNKSeDVbPmytn2Swahntw==
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imputsado acciones en esfe sentido (AA.W, 201q47. Podemos ver muestras de

éste enfoque en ejemplos como el de 2014, en el Estado de México a través de

Ia aprobación de ta Ley para ta Protección, Apoyo y Promoción a la Lactancia

Maternaas, un referente que estabteció el compromiso con la promoc¡ón y
protección de la |actancia en ámbitos de salud y trabaio, ya que si bien no fue la

primera medida o reconocimiento sobre lactancia en el país ya que otros

esfados o ta federacion tenían normativas y polít¡cas generales prev¡as, esta ley

estatal fue un referente destacado y uno de los primeros marcos iurídicos
completos dedicados al tema.

Dos años antes, en 2012, se reformó el artículo 170 fracción IV de la Ley

Federa! del Trabajo para establecer el periodo de lactancia hasfa /os seis

rneses. AI respecto, en 2023, et Senado mexicano aprobó una reforma para

ampt¡ar el derecho a la lactancia de manera hasfa /os dos años del infante'

además de obtigar a los empleadores a proporcionar a las madres flexibilidad

de horario, dos pausas diarìas y acceso a espacios adecuados para la lactancia

o ertraccion de teche, así como estabilidad taboral durante este periodo. Si bren

aún está pendiente Ia aprobación de esta reforma en la Cámara de Diputadas y

Diputados del Congreso de la lJnión, marca una tendencia a favor de la
lactancia.

otro ejempto de eilo fue la Estrategia Nacional de Lactancia Matema (ENLM)

2014-2018 en México cuyo obietivo fue la protección, promoción y apoyo la

práctica de la lactancia matema hasfa /os dos años de edad, con énfasis en la

lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses. Esta estrategia

se centró en ta coordinación interinstitucional, el fortalecimiento de

capacidades, et apoyo a madres trabaiadoras, la difusión delcódigo

lnternaciona! de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna, y la
capacitación del person al de satud (Secretarí a de Salud, 20 1 4)4e.

Asimismo, durante tos úttimos años se ha consolidado la incorporación del

derecho a la lactanc¡a, reconociendo ta alimentaciÓn como un derecho

fundamental tigado a la satud materno-infantil (AA.w.,2016s0; Congreso de la

47 AA.W. (2016). "Capítulo 8. Políticas públicas en tomo a la lactancia en México: Modelo de

engranaje para un sistema exitoso de promoción, protección y apoyo a la lactancia matema". En

Ginz¿¡ózàe Cosío Martínez Teresita y Hemández Cordero Sonia (eds.), Lactancia matema en México

Recomendaciones para e! diseño e implementación de una política nacional multisectorial de

promoción, proteciión y apoyo de la lactancia matema en México, pp.107-148. México: lntersistemas y

þg¡4çy¡. https:liwgtlt.onmm.o'ï,.,mt co.c.,"',tnto"-l,osturr¡LnCIANCIA-lt¡AlËRNA,pdf

https:/ilea¡slacion.eÇc¡rSex.ugb.nrxisiie:;rlelr isl¿L:ion.edcnrex.g<¿Ðrlx¡fìlesr'Íilggipclf/levl':iililevvi$? 1 8,odf 
.

ffitegiaNacionaldeLactanciaMatema2014-2018'CentroNacional
de Equidad de Género y Salud Reproductiva.

hjtp:1icij€gsr.:Algl.oQþ$xlcontenì<jo:;, descar"ílaslS[iFlEllLM i0:14-2013.oçjf
50 íbid.
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Ciudad de México, 202f1; Congreso del Estado de México, 2024il)- En

paralelo, se han fortalecido programas de la Secretaría de Salud para fomentar

ta lactancia materna exclus¡va durante /os primeros sels rneses y
complementaria hasfa /os dos año5, siguiendo recomendaciones

intemacionales (AA.VV., 2016s3; IMSS, 202454; Oftega, 201555).

tv. En Jatisco, la Ley de Satuë6 en su artículo 105 estipula que las autoridades

esfafa/es sanitarias, educativas y laborales deberán llevar a cabo acc¡ones para

incentivar que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y
complementario hasta avanzado el segundo año de vida, alineándose así con

el marco federal e internacional.

Paralelamente, ta Ley Estatal para la lguatdad entre Muieres y HombressT en el

artícuto 24 fracción Vtt, hace referencia a que los Poderes Públicos adoptarán

como criterio de actuación, ta implementación de medidas de protección de Ia

maternidad, del embarazo, el parto y Ia lactancia.

En el mismo sentido, ta Ley de |os Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

de Jaliscoss señala en su artículo 38 fracción ll inciso c que las autoridades de

Salud del Estado deberán promover en todos /os grupos de la sociedad la

lactancia materna exclus¡va dentro de /os primeros seis meses y
complementaria hasta /os dos años. Por su parte, la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Viotencia de nuestro estadose señala en el artículo

11 que et impedimento a |as mujeres de llevar a cabo el período de lactancia

previsto en la ley constituye violencia laboral.

Pese a que las disposiciones federales y esfafares aquí revisadas est¡pulan un

per¡odo de lactancia de sels meses, la Ley para los Seryrdores P(tblicos del

httos:ilwww.congresocCrnx.goi-¡ ntxl<;Lrr':s;or;-rx>nq!'eso-cdmx-elevâ-riìncìo-oons[ì!uciol'ìiìl-dereohc-laciarl
ci a-nrALerfna-42?3-1 . hl rn I

s2 httoq:llwlvw.cotsresoedollex.ggþ.nrxr'bcle-ÌJÏ"4cÞ00if9-d,'1e9-4fgha92c:29f.d3lrcdca-ça
s3 fbidem.
s https:llwww.inìss.goÞ.mxrsilgs/alllsiatrcsi pdilclçarderiasr.çuia-LacjanÇia.pd{
5s Ortega, M. (2015). Recomendaciones para una lactanc¡a matema exitosa. Acta pediática de

México, 36(2), pp. 126-129.
http:iÀ^¡y¡v.siíelo,olg.mxlscielo.r:ho'iscriot=s.i arttext&pid=SCi89-239120'15000208,011&lJto=es&tlnc=

tr
httos:iileqìsl¡¡cion.scìn oob.mxlûusc¿i,Jc;rlPaciriaslAbrirDocArticulo.asox?a''lUzk6PWVJUGGbi'F9YV/M0

https://legíslacíon.scln.gob.mxlBuscadorlPaoinas/AbrirDocArticulo.asox?o=tlFEvyT+QsLyzc4S0sTNHi

httns'llle0ìslacion sc,in goh.rru<¡[]tlsc:rir¡riPagìrrasiAt'rirñocAr-ticirlo.asf''?t¡'u+irn14\meWOSBV2[ìoB?

httns;i/logiål¡c¡nF.scjn.goh qr-ltìrrsCêrlor/P¡girm:ilAhrirFr¡!:/rrlicrrlo.nsnx?rì=C+t¿fl7OChiÌ7fi4fþ-'JiSf'l74
Aci76Fpv9+4uOgRdZxxnVKZtvsYTlnlY nbgN'1 HeiRVÞU/eaTQvVSXEANDLWA+6ukC4Q=='
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Estado de Jalisco y sus municipios contemplan Únicamente c¡nco meses para

alimentar a sus hiþs e hijos, es dec¡r, es urgente hacer una armonización en

pro de la lactancia.

Diyersos esfudios y datos demuestran gue la lactancia materna es fundamental

para la salud y el desanollo de Ia infancia en Méx¡co. La leche materna

proporciona fodos /os nutr¡entes esencla/es que el bebé necesita durante sus

primeros rneses de vida y fortalece su srsfema inmunológico, ayudando a

prevenir infecciones respiratorias, gastrointestinales y enfermedades crónicas

(AEPED, 2002.60; Méndez et al., 202f1; OMS, 202562; Morales et al', 2022æL

Además, la lactancia exclus¡va reduce el riesgo de muefte súbita del lactante y
favorece el desarrollo cognitivo, lo que se traduce en meiores resultados

educativos y de salud a largo plazo. Sin embargo, la Encuesta Nacional de

Satud y Nutricion (tnstituto Nacional de Salud Pública, 2021f4, repofta que solo

uno de cada tres bebés menores de seis tneses rec¡be lactancia materna

exclusiva, Io que evidencia la necesidad de reforzar las políticas y acciones de

promoción.

La fatta de lactancia materna adecuada está relacionada con un aumento en la

mo¡talidad infantit: se esfima que más de 5,700 mue¡tes anuales de menores

de cinco años en México se asocian a prácticas inadecuadas de alimentación

en la primera infancia. Estas evidencias subrayan la impoñancia de fortalecer

Ios programas de apoyo y protección a Ia lactancia matema para garantizar el

derecho a la salud y et b¡enestar de ta primera infancia en México (Secretaría

de Satud, 202065 ; IJNICEF México, 20296}

En to que respecta a los beneficios para la salud física y emocional de la
madre, la Secretaria de Salud de México destaca que amamantar ayuda a que

el útero regrese méts rápido a su tamaño original, lo que previene hemonagias
pospafto y disminuye el riesgo de anemia. A largo plazo, Ia lactancia materna

æ Asociación Española de Pediatría (AEPED). (2002). Cuantificación de los beneficios de la lactancia

mate rna : rese ñ a de la evide ncia.Washington:OPS.
ljl¡rs:llwww aepgd-gslsites/defar-¡lt/fi lesl2-evicl-beneficìos.oCf
61 Méndez, E., Salaza¡ l, y Castro, J. (2022). Lactancia materna y microbiota. Revrsfa de Salud de

Jalisco, g, pp.61-65. httns:¡Twwrv.mecjigraunic.ccmlpdfslsalialjscolsi-2022/sje221i'pdf
62 Organización Panamericana de la Salud (OMS). (2025). Lactancia materna y alimentación
complementarþ. htlps:llwww.riahc.olt¡¡eslternasilactancra-rnaterna-alirnelrt¡¡c¡on-cqlnnleme{l!*riå
63 Morales, S. Colmenares, M., Cru4 V., lñarritu, M., Maya, N., Vega, A. y Velasco, M. (2022)'

Recordemos lo importante que es la lactancia en México. Revlsta de la Facultad de Medicina
(México), 65 (2), pp.9-25.
httos'ilw,¡r'w.Þcielo orç.nrXiscielo pho')lcri!rl=sci-arttext&pid=S0Û2ô-17422022Û002Û0003
a lnst¡tuto Nacional de Salud Pública. (2021). Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2020:
Resu/fados sobre lactancia matema. ltii;s:4þrrsanut.irrso.mxiencuestasiensanut20?0.php
65 Secretaría de Salud. (2020). Guía para la promoción y protección de la lactancia matema en

México.
httos:i/www.gob.mxlsalud/docunìentosi g uia-pã ra-la-promocion-y'oroteccion-de-la-lactan cia-nlaterna
66 UNICEF México. (2023\. Solo 1 de cada 3 bebés recibe lactancia materna exclusiva en México.
https:/lwr.,lAry.unicef.org/mexicqlcomunicados-prensa/solo-1 -dg;cada-3-bebes+eqíbe-lactancia-malerna-
exclusiva*e n-mexico
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reduce el riesgo de cáncer de mama y de ovario (AA.W.,201667;Aguilaretal.

201668), enfermedades gue representan importantes problemas de salud

pública en el país. Además, ta liberación de oxitocina durante Ia lactancia

genera bienestar emocional, disminuye e/ esfrés y reduce la incidencia de

depresión pospaño, un trastorno que afecta a muchas muieres tras el

nacimiento (García y Pérez, 2024)6s. Estos beneficios se suman a la promoción

de esf/os de vida satudabtes y a la meiora del bienestar general de las madres

(Gobierno de México, 202570; Secretaría de Salud, 202571).

VI. La concitiaciôn entre la lactancia materna y el trabaio remunerado sigue siendo

un reto importante para muchas mujeres en México. A pesar de /os avances

Iegistativos como los ya mencionados y las campañas de sensib¡lizac¡ón,

existen m(tltiptes barreras que dificultan el eiercicio pleno del derecho a

amamantar en el entorno laboral y social. En el ámbito social, persrsfen

esf,gmas y prejuicios en tomo a la lactancia en público o en eltrabaio, lo que

puede generar incomodidad y desincentivar a las madres. Asimismo, Ia falta de

apoyo fam¡t¡ar y comunitario, junto con la desinformación sobre /os beneficios

de la tactancia, contribuyen al abandono prematuro de esta práctica (ANMM,

201 672 ; lJ NAM Gtobal TV, 202473 ; El País, 202474).

Estas barreras tienen consecuencias negativas para la salud y el bienestar de

madres e hijos, así como para la productividad laboral y la economía familiar.

Por ello, es fundamenta! imptementar políticas que promuevan.!n ambiente de

protección taboral respecto a la lactancia. Ademág /a sensróilización y
capac¡tación de empleadores, trabaiadores y comunidades son clave para

67 AA.W. (2016). "Capítulo 3. Lactancia materna y sus beneficios en la madre". En González de Cosío

Martínez Teresita y Hemández Cordero Sonia (eds.), Lactancia materna en México Recomendaciones
para el diseño e imptementación de una política nacional multisectorial de promoción, protección y
apoyo de la lactancia materna en México, pp.139-58. México: lntersistemas y CONACYT.
htt¡rs.liwww.an&lrr.QIç.mxilicçltrentos-pcsturalLACTANCiA i'üATe RNA.ndÍ
68 Aguilar, M. Baena, L., Sánchez, 4., Guisado, R., Hermoso, E. y Mur, N. (2016). Beneficios

inmunológicos de la leche humana para la madre y el niño: revisión sistemática. NutriciÓn

Hospitalaria, 33(2), pp. 482493. httr;s: :¡dx.ijoì.orol1 0.209601nh.526
6e García, L., y Pérez, M. (2024). Beneficios de la lactancia materna exclusiva vs leche de

fórmula. Revrsfa Científica Sanum, S(3), pp.

45-55. https:/lrevlstacientìflcêsa,lljIr,<;r,.ri¡lvcll-3.ni;m-3-ji.¡lio-2Û24-benef;cics-de-lå-läctarlciA-mateln¿l-exc
lusiva-vs-leclre-Ce-fpfmu lal
70 Gobiemo de México. (2025). La importancia de Ia lactancia materna: un regalo para toda la vida.

loda-la-vida?id iom=es
71 Secretaría de Salud. (2025). Lactancia matema cubre necesidades nutricionales de infantes y
reduce nesgos de salud en la madre.
httfrs'/1www goh mxlsak rctlf'rensal236-larl¡ncia-malerna-c¡ rhre-necesiclacles-nt rtricion¡les-rlF-infan'les-

v-reduce-riesoos-de-sal ud*en-la-mad r'e
72 Academia Nacional de Medicina de México (ANMM). (2016). Lactancia materna en México'
https ://www.an m m.org.mx/docu mentos-postu ralLACTAN C lA-MATERNA. pdf
73 UNAM Global TV. (2024). Desafíos de la lactancia materna en México.

hitos:i/glob¡ltv. t ¡nam.mxldesafios-lactan cta-materna-mexi cc¡

74 El país. (2024). La tucha por amamantar con dignidad en México.

https:/leloais.conrlmexicol2024-04-1 5lla-iucha-por-amamantar-con-dignidad-en-mexico.html
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eliminar esf,þmas y crear ambientes de apoyo (Hospital Universitario UAS,

2024?5).

vil Desde una perspectiva social y de derechos humanos, garantizar condiciones

laborales adecuadas para las madres es esencial para promover la igualdad de

género y la justicia social. La matemidad no debe ser un obstáculo para el

desarrollo profesional ni para la estabilidad económica de las muieres-

Garantizar y fortalecer los derechos laborales de las madres es esencial para

asegurar un desanollo saludable en la primera infancia, ya que la lactancia

materna exclusiva durante los primeros seis meses es vital para el bienestar

físico y emocional del bebé. Proteger esfos derecl¡os en e/ entorno laboral no

solo favorece la salud infantil, sino que también impulsa la igualdad de género,

facilitando que las mujeres puedan equilibrar sus responsabilidades familiares y
profesionales (CEPAL, 201 976; ONIJ, 2021n; UNICEE 202178).

Et foftatecimiento de los derechos laborales de las madres no solo beneficia a

las mujeres y sus /r4'oe sino que también tiene un impacto positivo en la
productividad y el clima laboral de las empresas. Esfudios muestran que las

organizaciones que implementan políticas de apoyo a la maternidad, como

horarios flexibles, espacios para lactancia y permisos extendidos, experimentan

menor rotación de personal, mayor compromiso y meior desempeño de sus

empleados. Además, estas prácticas contribuyen a reducir el ausentismo y los

cosfos asociados a enfermedades infantiles, al favorecer la lactancia matema y,

por ende, ta salud de /os bebés (OMS, 2020)?s.

vilt. Como se ha expuesto a Io largo de la presente, la legislación federal mexicana

reconoce ta impoftancia de Ia lactancia materna, estableciendo en la
Constitución y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes la obligación de promover y proteger Ia lactancia exclusiva

durante /os primeros seis rneses de vida. De igual manera, /as

recomendaciones internacionales de organizaciones como Ia OMS y la UNICEF

lnsisfen en que la teche materna es el alimento ideal para el desarrollo infantil y
recomiendan la lactancia exclusiva l¡asfa /os sels rneses, seguida de

alimentación complementaria hasta /os dos años o más. Sumado a ello, y
como ya se hizo mencion, tanto la Ley de Salud de Jalisco ya contempla un

periodo de seis rneses a partir del nacimiento de la persona recién nacida para

7s Hospital Universitario UAS. (2024). Apoyo y proteccion del derecho a amamantar en muieres que

trabajan. https:l/www.uãs.mxihospitallnÕticizs/apôvô-proteccion-lãctancia
76 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). (2019). Políticas de cuidado y
conesponsabitidad familiar.

htlps:ilwww.cepal.oroles/publicacionesi4450g-politicas-cuidado-corresponsabilidad-fanliliar77ONU Mujeres. (2021). Igualdad de género y derechos laborales.
https:/iwww.unwomen.orgles/wh at-we-doieconom ic-emoowermeni
78 UNICEF México. (2021). Lactancia y trabajo. https:1/www.unicef.org/mexicollactancia-v-trabaio
7s Organización Mundial de la Salud. (2020). Protecting, promoting and suppofting breastfeeding in
facitities providing maternity and newborn servlces.

l!!tos://www.who.inUpublicationsiì/!Ìemi9739240003279
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Ia lactancia materna, así como la mayoría de las entidades de nuestro país, por

lo que Ia homologación en nuestra ent¡dad es necesar¡a.

Por su parte, gran número de esfudios científicos respaldan los beneficios de la

lactancia materna tanto para el bebé como para la madre. Para las y los

infantes, la leche materna disminuye la incidencia de infecciones respiratorias y
gastrointestinales, favorece el desanollo cogn¡tivo y reduce el riesgo de

enfermedades crónicas a largo plazo. En el caso de las madres, la lactancia

contribuye a la recuperación postpafto, reduce el riesgo de cáncer de mama y
ovario, y fortalece el vínculo afectivo con sus hiias e hiios.

No obstante, y pese a todos esfos beneficios, /as madres enfrentan obstáculos

laborales y sociales significativos para mantener la lactancia, como la falta de

tiempo, espaclos adecuados, apoyo institucional insuficiente y estigmatizacion,

lo que dificutta cumplir con sus obligaciones laborales sin sacrificar este

derecho fundamental. Por tal razón, fo¡falecer los derechos laborales de las

madres y garantizar el bienestar de la primera infancia resulta crucial para

promover un desarrollo saludable y equitativo.

En otras palabras, ta progresividad en la proteccion legal de la lactancia

materna en et ámbito taboral no so/o meiora la salud pública, sino que también

impulsa ta iguatdad de género y la inclusión social, asegurando que las madres

puedan ejercer plenamente sus derechos sin renuncr'ar a sus responsabilidades
profesionales ni al cuidado de sus h4bs.

A partir de las consideraciones recién expuesfas, /a reforma propuesta versa en

el sentido que ilustra el siguiente cuadro:

Att.43. [...]

Durante los primeros eic€6 meses a

tabørcs,+asmaúeçte n d r á n d e re c h oa

W¡geñeb
e

a$rnen#r-a-+,s+¡jesresí+,erneçezer
ø

æiffifu1ã

Dice
los Servidores Públlcos del de sus

Art.43. [...]

Durante los primeros sels meses de
edad de la persona recién nacida,
las servidoras púhlicas tendrán

derecho a disfrutar de descansos
para lactar, los cuales podrán ser
tomados a manera de dos reposos
extraordinarios de media hora, o un
solo descanso extraordinario con
una hora de duración; asimismo, en

caso de ser requerido y previa
solicitud, Ia aplicación de esúe

derecho podrá prolongarse hasta
/os dos años de edad de la persona

Debe declr
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INFOLEJ 1s7O.LXIV

1. Es facuttad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de lo dispuesto por el

artículo 35 fracción I de nuestra Constitución Política, legislar en todas las ramas del

orden inter¡or det Estado, exped¡r leyes y ejecutar acfos sobre materias que le son

propias, salvo aquellas conced¡das al Congreso de la lJnión conforme alPacto Federal

en Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De iguat forma el artícuto 135 numerat 1 y fracción I de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jatisco, señala que es facultad de los diputados presentar

iniciativas de ley y decreto.

2. Según lo dispone el artículo 138 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado, es iniciativa de decreto ta que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogacion y abrogación de dþosiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposición de obtigaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y lugares

específicos, naturaleza que coffesponde a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco.

L..l

t..J

t...1

recién nacída, para lo cual las
dependencias deberán establecer el
procedimiento para hacer válida la

ampliación y prórroga de estos
permisos.

Para hacer efectivos los derecfios
de lactancia, las dependencias
deberán designar un esPacio digno,
privado, cómodo e higiénico, el cuál
estará dotado con los recursos
materíales necesarr'os mínimos para
poder ser utilizado como lugar
donde realizar la extracción Y
almacenar su leche materna.

I. .J

t. .J

t...t
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3. La propuesta que ahora se somete a consideración de esta Soberanía cuenta con un

antecedente tegislativo, toda vez que el día 29 de marzo de 2023 fue presentada en el

Congreso det Estado, bajo el fotio de INFOLEJ 2587/Lxlll, durante la LXlll Legislatura.

Dicho antecedente refleja que la problemática planteada y las soluciones propuesfas

han sido objeto de análisis previo, lo cual evidencia la relevancia y vigencia del tema,

así como la necesidad de que esta Legislatura retome y dé continuidad a su discusión

para concretar tas medidas gue se estimen pertinentes en beneficio de la ciudadanía.

4. En tos Tratados Internacionales de los cuales nuestro país forma parte, se han

establecido mecan¡smos y directrices enfocadas en la igualdad entre géneros, así

como en Ia importancia que tiene para la sociedad, eltrabajo que se realiza dentro del

hogar por quienes de manera voluntaria, cuidan y asisten a quien lo necesita; una

actividad que hasta ahora ha sido pocamente visibilizada y que, desafo¡tunadamente,

trae aparejado la generación de una brecha que lim¡ta a quienes realizan tales

cuidados, tanto por la carencia de formalidad en la consideración de esa actividad, con

la consecuente ausencia de prestaciones, como la eventual restricción en el desarrollo

personal o profesionat. Es por ello que como Estado esfamos obligados, tanto

jurídicamente como moralmente, a generar acciones que sienten /as bases para que

las personas gue cuidan y quienes reciben esos cuidados, puedan tener una vida

plena.

Dentro de Ia Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sosfenib/e, que fue aprobada

en septiembre del 2015 por la Asamblea de /as Naciones Unidas, se estableció en su

objetivo número 5 retativo a lograr la igualdad de género y empoderar a todas las

mujeres y niñas; y en específico en su apartado 5.4 Reconocer y valorar los cuidados y
et trabajo doméstico no remunerados mediante seruicios ptiblicos, infraestructuras y
políticas de proteccion social, y promoviendo la responsabilidad compañida en elhogar
y ta famitia, seg(tn proceda en cada país;80 con ello, como estado subnacional y
miembro de la federación, adquirimos la obligación de legislar dentro de nuestro ámbito

de competencia a favor del Derecho de Cuidar y ser Cuidado.

5. En Jatisco, hemos trabajado responsablemente por construir un marco Jurídico que

fortalezca desde nuestra legislación, el reconocimiento explícito de los derechos tanto

de 1as personas cuidadoras como de quienes reciben esos cuidados; ejemplo de ello,

es la reforma a nuestra Constitución que este Poder Legislativo aprobó el 25 de

noviembre det año pasado, mediante decreto nítmero 2886381 la cual adiciona al

artícuto 4o un pánafo relativo a los cuidados, el cual a Ia letra señala:

Las personas en situación de dependencia tienen el derecho a ser cuidadas de manera

digna y a recibir los elementos materiales simbólicos que sustenten su vida para vivir

en sociedad.

80 ONU, Agenda 2030, La Agenda 2030 y los Objetivos de Desanollo Sostenible: una oportunidad para

América Latina y el Caribe (snieg.mx)
It INFoLEJ, 136760.pdf (conqresoial.qob.mx)
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Con ta anterior adhesión a nuestra tegislación más imporlante en el estado, adquirimos

ta obtigación tegat de tegistar en todas nuesfras leyes para incluir en ellas las acciones

tendientes a garantizar este derecho humano de avanzada.

6. Dentro de nuestra competencia específrca como legisladores, tenemos la ley que

regula et trabajo de /os seruidores públicos de nuestro estado; en ella se contienen las

obligaciones y derecho de todas esas personas que hacen de su vida diaria el seruicio

a Jalisco, es por ello que debemos procurar las henamientas necesanbs para que ellas

y ettos como cuidadores, puedan ejercer el derecho contemplado en nuestra

constitución; sin que ello excluya a todas /as y /os mex¡canos, es por lo anterior que la

presente iniciativa es consecuente con Ia ya presentada en el Senado de la República

por la entonces senadora Verónica Delgadillo García y la Bancada de Movimiento

Ciudadano, que contempla reformas y adiciones a distintas disposiciones de la Ley

Federal det Trabajo y de ta Ley Federalde /os Trabaiadores al Seruicio del Estado,

Reglamentaria det Apartado B) det Artículo 123 Constitucional, en materia de cuidados

a través de horarios flexibles.

Por lo anterior; en Jalisco debemos de continuar avanzando en coordinación y preparar

nuestras leyes para incorporar las facilidades con /as que deben contar /as personas

que cuidan que son quienes se vuelven garantes y herramientas del Estado para

brindar a quienes necesitan et cuidado de una mejor calidad de vida; la cual, en última

instancia, es una obligación Constitucionalen Jalisco.

7. La realidad respecto a los cuidados es gue todas y fodos somos cuidadores y en

diferentes etapas de nuestra vida somos suscepflb/es de recibir esos cuidados, pero

quienes realizan en mayor medida esta actividad son mujeres; "tan solo la Encuesta

Nacional sobre el IJso det Tiempo (Enut) 2024 señala que las muieres dedican, en

promedio, 28.2 horas a la semana at trabajo doméstico no remunerado para el propio

hogar, y los hombres so/o 11.5"82. De acuerdo con lo reportado por el lnstituto Nacional

de Estadística y Geografía (lNEGl), en 2023 el valor económico de las labores

domésticas y de cuidado repoftó un monto de 8.4 billones de pesog lo que equivale a

26.3% delPlB de nuestro país.æ

8. Motìvado en lo anterior, es por to que se propone incluir dentro de Ia ley que regula

las relaciones de /os seryidores públicos en la entidad, el derecho gue se tiene a cuidar

y ser cuidado, tanto en las obligaciones de /os enfes, como en el derecho personal que

tienen |as y los seruidores públicos a solicitar licencia, cuando suria para ellos la

necesidad de cuidar a otro ser humano, siempre cuidando el correcto eiercicio a través

de pruebas documentales, así como el seguimiento de la necesidad del mismo a través

de 1os órganos de control intemo; de iguat manera se adiciona un párrafo relativo a la

posibitidad que el ente tiene para buscar que el seruidor público pueda seguir

realizando su trabajo con horarios mixtos o trabajo a distancia, con ello la eficiencia y

82 Encuesta Nacional sobre el Uso del Tempo (ENUT) 2024. lNEGl. INMUJERES. Presentación de

resultados segunda edición'
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enuV20'19/doc/enu!-20l gjresentacion-resultados.pdf
E3 lNEGl. httos:/lwww-inegi.org.mx/temas/tnrlr/#lnformacion-general
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trabajo de cada ente puede tener continuidad ya que las labores segu¡rán siendo

realizadas y al mismo tiempo se podrá cubrir de una manera más sencilla elderecho

que tenemos todas y fodos a los cuidados.

g. lJna vez motivados los diferentes conceptos de la presente reforma, es menester

gue se analicen |as repercusiones gue de aprobarse podría tener en /os aspecfos

jurídico, económico, soc¡al o presupuestal, conforme to establece nuestra normatividad

orgánica, en su aftículo 142, a to cual es de señatarquerespectoalasconsecuencias
jurídicas de la presente reforma provienen de una reforma constitucional por lo que se

vuelve una obtigación Ia adecuación de nuesfros demás cuerpos normativos; y en lo

que respecta a las de tipo económico, no encuentra repercusiones porque no se

contemplan cargas adicionales a las y tos ciudadanos; en lo relativo a la

presupuestales, serían de indote laborat y at otorgar facilidades a los cuidadores, el

esfado se ve beneficiado ya que el garantizar a todas las persona el cuidado es una

obligación.

Respecfo a las repercr¡siones sociales, son la esencia que motivan la presente

iniciativa, ya que con las modificaciones pretendidas se incluyen facilidades esencia/es

para poder ejercer el derecho humano de avanzada gue es el de los cuidados.

10. La propuesta de modificacion que a continuación se descnbe a manera de cuadro

comparativo, tiene como objetivo inctuir dentro de nuestra legislacion local, la garantía

constitucional que se reconoce en Jalisco como lo es el derecho a cuidar y ser cuidado-

Ley para tos servidores Públicos det Estado de Jalisco y sus MunÌcipios.

Artículo il4 bis. Se otorgará licencia a

los seruidores públicos que tengan hiios

menores de edad que sufran

enfermedades gue requieran

hospitalización en instituciones públicas

o privadas previa comprobación en cada

caso. El goce de la licencia se suietar

conforme lo siguiente:

TÐOO VIGENTE

Artículo 41 bis. Se otorgará licencia a

las personas servidoras pítblicas que

tengan
bajo su cuidado hiios menores de edad

con enfermedades gue requieran

hospitalización en instituciones públicas

o privadas, familiares con alguna

discapacidad permanente, o que haya
perdido su autonomía tengan alguna
enfermedad terminal o que el
tratamiento de su enfermedad ponga

en riesgo su vida o [imite su
capacidad para valerse por sí misma
previa comprobación en cada caso' EI

goce de Ia licencia se suietará conforme

lo siguiente:

TEXTO PROPUESTO
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l. A los seruidores públicos que tengan

más de ser.s rneses de seruicio, Pero
menos de cinco años, hasta diez días

con goce de sueldo íntegro; hasta veinte

días más, con medio sueldo, Y hasta

treinta días más, srn sue/do;

ll. A los seruidores públicos que tengan

de cinco a diez años de seruicio, hasta

veinte días con goce de sueldo íntegro;

hasta treinta días más, con medio

sueldo, y hasta sesenfa días más, sin

sueldo; y

lll. A los se¡vidores pttblicos que tengan

más de diez años de seruicio, hasta

treinta días con goce de sueldo íntegro;

hasta cuarenta días más, con medio

sueldo, y hasta noventa días más, sin

sueldo.

Las licencias podrán dividirse o

fragmentarse durante el lapso de un año,

de acuerdo a /as necesidades médicas

requeridas.

La licencia (tnicamente podrá otorgarse

a petición de parle, ya sea al Padre o

madre que tenga a su cargo el eiercicio

de la patria potestad, la guardia o

custodia del menor.

I. A los seruidores ptiblicos que tengan

más de seis meses de seruicio, Pero
menos de cinco años, hasta diez días

con goce de sueldo íntegro; hasta veinte

días más, con medio sueldo, Y hasta

treinta días más, sln sue/do,'

ll. A los seruidores públicos que tengan

de cinco a diez años de seruicio, hasta

veinte días con goce de sueldo íntegro;

hasta treinta días más, con medio

sueldo, y hasta sesenfa días más, sin

sueldo;y

lll. A los servidores pitblicos que tengan

más de diez años de seruicio, hasta

treinta días con goce de sueldo íntegro;

hasta cuarenta días más, con medio

sueldo, y hasta noventa días más, sin

sueldo.

Las licencias podrán dividirse o

fragmentarse durante el lapso de un año,

de acuerdo a |as necesidades méCrees

requeridas.

La licencia únicamente podrá otorgarse a

petición de parte, ya sea al Padre o

madre que tenga a su cargo el eiercicio

de la patria potestad, la guardia o

custodia del menor o en su caso a
quien realice las actividades de

cuidados.

En los casos que la condición de la
persona sujeta de cuidados sea
permanente, la entidad pública podrá

convenir con la persona serttidora
ptiblica un horario flexíble,
entendiéndose esúe como aquella

modifrcación, ya sea para adelantar,

atrasa? dividir o fraccionar el horario
establecido para Ia iomada de trabaio,

o en su caso realizar trabaio a
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Lo anterior, deiando a salvo fodos /os

derechos de los trabaiadores.

Et Organo de Control Disciplinario de Ia

entidad pública del seruidor público será

et encargado de verificar la

comprobación de cada caso ante la
institución de salud que corresponda, y
en caso de gue se detecte alguna

anomalía o falsedad iniciará /os

procedimientos que correspondan, de

conformidad con lo establecido por la
Ley de Responsabilidades Políticas y
Administrativas del Esfado de Jalisco'

Artículo 44 ter.- Las lìcencias otorgadas

en el artículo inmediato anterior cesarán:

l. Cuando el menor deie de requerir

hospitalización;

ll. Por elfallecimiento del menor; y

tll. Cuando el paciente cumPla la
mayoría de edad.

TíTULO TÊRCERO

CAPITULO I
DE LAS OBLIGACIONES DE ¿AS

ENNDADES PUBLICAS

Artículo 56. Son obligaciones de las

Entidades Públicas, en las relaciones

laborales con sus

servidores:

distancia.

Lo anterior, deiando a salvo fodos los

derechos de los trabaiadores.

Et Organo interno de Control
giæipliffiie de la entidad pública de la
persona servidora Pública será el

encargado de verificar la comprobación

de cada caso ante la institución de salud
que corresponda, Y en caso de que se

detecte alguna anomalía o falsedad

iniciará /os procedimientos que

conespondan, de conformidad con lo

establecido por la LeY de

Responsabilidades Políticas Y
Administrativas
del Estado de Jalisco.

A¡tículo 41 ter.- Las licencias otorgadas

en el artículo inmediato anterior cesarán

cuando Ia persona suieta a cuidados
no las requiera más.

l. al lll. Se derogan.

TITULOTERCERO

CAPÍTULO I
DE LAS OBLIGACIO,IVES DE LAS

ENTIDADES P('BL/ICAS

Artículo 56. Son obligaciones de las

Entidades Públicas, en las relaciones

laborales con sus
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11. Por elto propongo reformar los artícutos 44 bis, 44 ter y adiciona una fracc¡ón XXlil

at artícuto 56 de ta Ley Para Los Servidores Públicos Del Estado de Jalisco ySus

Municipios.

En virtud de lo anteriormente expuesto y ya que se cumple con la motivación

suf¡ciente la presente iniciativa de mérito, se procede analizar los criterios,

razonamientos, fundamentos jurídicos y económicos en la siguiente:

II. PARTE CONSIDERATIVA

1.- FACULTAD PARA FORMULAR lNlClATlVAS. De conformidad con el

artículo 28 tracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco y el

t. atW. L.l

Wl. lmplementar medidas para prevenir,

atender, sancionar Y erradicar /as

conductas de violencia politica contra las

mujeres en razón de género, de

conformidad con la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia

del Estado de Jalisco y el aftículo 22 del
presente ordenamiento; Y

Wll.- Desanollar programas y acciones

educativas, socio-culturales y recreativas

que de manera directa e indirecta

contribuyan a la promoción de la salud

mental de /os seruidores
públicos.

seruidores:

t. atW. [..]

XXl. lmplementar medidas para preveni4

atender, sancionar' y erradicar /as

conductas de violencia política contra las

mujeres en razón de género, de

conformidad con la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia

det Estado de Jalisco y el añículo 22 del
presente ordenamiento;

XXll.- Desarrollar programas y acc¡ones

educativas, socio-culturales y recreativas

que de manera directa e indirecta

contribuyan a la promoción de la salud

mentat de las personas serYldoras
priblicas; e

)OOll.- lmplementar políticas de apoyo
para facilitar a las Personas
servidoras pírblicas el
derecho humano de cuidar Y ser
cuidado.
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artículo 27 numeral 1 fracción I y 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

las y los Diputados tienen la facultad para presentar iniciativas de Ley en

materia de competencia estatal que versa sobre la creación, reforma, adición,

derogación o abrogación de normas generales, impersonales y abstractas que

tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la generalidad de

las personas.

En uso de las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico antes

mencionado, la Diputada Alondra Getsemany Fausto de León, el Diputado

José Guadalupe Buenrostro Martínez, la Diputada Valeria Guadalupe

Ávih Gutiérrez junto con los Diputados ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y

Edgar Enrique Velázquez González, la Diputada Verónica Magdalena

Jiménez Yázquez y la Diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez

presentaron formales iniciativas, mismas que se resuelven en este Dictamen,

por lo que se declaran legitimadas para iniciar el proceso legislativo.

2.- COMPETENCIA POR MATERIA. Como lo dispone el artículo 82 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco que otorga a la Comisión

de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo, la facultad

para conocer, estudiar y dictaminar, respectivamente, de los asuntos

relacionados con la legislación en materia de competitividad, desanollo

económico, innovación, laboral burocrática, seguridad social de los servidores

públicos, tribunales laborales burocráticos y, promoción y fomento artesanal,

por lo que Se declara la competencia por materia para conocer, estudiar,

analizar y dictaminar la lniciativas de Ley.

3.- INICIATIVA DE LEY. Materialmente reúnen los requisitos de una iniciativa

de ley, al tener por objeto las presentes, reformar ylo adicionar a una norma

genera¡, impersonal y abstracta que tiene como fin otorgar derechos o imponer

obtigaciones a la generalidad de las personas, por lo que de conformidad con

el artículo 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se califica la presente

iniciativa como: INICIATIVA DE LEY.

4.- FORMALIDAD.- Las iniciativas en comento reúnen los requisitos que

señala el artículo 142 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, por

lo que se declara procedente, iniciar el proceso legislativo para la formulación

del presente proyecto de dictamen.
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5.- DICTAMINAR.- Como lo especifica el artículo 145 numeral 1 y 2 de la ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, turnadas las iniciativas de ley a la o

las comisiones para su estudio, las comisiones rinden dictamen por escrito a la

Asamblea, y que cuando la naturaleza del asunto lo permita, pueden ser

conjuntadas dos o más iniciativas.

6.-ANÁL¡5¡5 DE LA lNlClATlVA. Las presentes iniciativas fueron objeto de

análisis minucioso y después fueron puestas a consideración de la Comisión

de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo, que previa

valoración de los diferentes rubros que se contemplan en el cuerpo de las

iniciativas y conforme a lo señala el artículo 145 numeral2 de la Ley Orgánica

del Poder Legistativo del Estado de Jalisco, se dictaminaron en conjunto dado

que fa naturaleza de los asuntos permitía conjuntarse en un mismo dictamen.

Las iniciativas examinadas buscan establecer y regular distintos tipos de

licencias para tas personas servidoras públicas en Jalisco. Estas licencias son

a Su vez, permisos Sobre cuidados en términos que su ejercicio perm¡ten

acceder y brindar atención y cuidados necesarios tanto para su bienestar

personal como familiar, garantizando con ello la protección de la salud y la

conciliación de la vida personal y laboral.

La Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, entre

otras cosas, establece y regula licencias en casos de maternidad y paternidad

(artículo 43), así como por enfermedades que requieran hospitalización de

hijos e hijas menores de edad (artículo M bis). No obstante, y como bien

señalan las iniciativas analizadas, es necesario actualizar estas disposiciones,

pues la forma actual en la que están establecidas las licencias que se

refacionan con cuidados es insuficiente para abarcar todo el espectro de casos

en los que una persona servidora pública puede llegar a necesitar para ejercer

dichas labores.

Resulta particularmente importante reconocer que dichos permisos no solo se

inscriben en el marco de los derechos laborales sino también en el ámbito de

los cuidados, por to que deben abordarse desde dicho enfoque. Bajo ese

criterio y con apego a distintos pronunciamientos en materia de progresividad

de derechos emitidos por la suprema corte de Justicia de la Nación, las

iniciativas en comento se resuelven de la siguiente manera.

47



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dictamen de Ley que aprueba modificar los artículos 43, 44 bis,44 ter, SÈÚtERêr como aA¡c¡onar e¡

quáter de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
"rbþËEißjËe*C

La ampl¡ación de la licencia de lactancia de cinco a seis meses, con

posibilidad de extenderse hasta dos años (INFOLEJ 1265-LXIV) se

fundamenta en la protecc¡ón integral de los derechos de las madres

trabajadoras y en la promoción de la igualdad sustant¡va entre mujeres y

hombres. Al respecto, resulta de particular interés el artículo 170 de la Ley

Federal del Trabajo, el cual establece los derechos de las madres trabajadoras

durante el periodo de lactancia, incluído el derecho a dos reposos diarios para

alimentar a sus hijos durante un máximo de seis meses, y la reducción de una

hora en su jornada de trabajo para tal fin. Este artículo protege la salud y el

bienestar tanto de la madre como de sus hijas e hijos, asegurando un

ambiente laboral adecuado para el ejercicio de la maternidad.

De igual manera, la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres, en

su artículo 47, dispone que el Estado debe facilitar medidas que permitan la

concil¡ación entre las responsabilidades laborales y familiares, promoviendo la

corresponsabilidad en el cuidado de los hijos y la igualdad real entre mujeres y

hombres. Esto incluye fomentar políticas públicas que respalden y amplíen los

periodos de lactancia para favorecer el desarrollo integral del menor y evitar

que la maternidad se convierta en un motivo de discriminación o desventaja

laboral. A nivel local, la Ley Estatal para la lgualdad entre Mujeres y Hombres

de Jalisco impulsa acciones afirmativas y políticas públicas destinadas a

garantizar la igualdad sustantiva, incluyendo la protección de los derechos

laborales y familiares de las mujeres.

En el mismo sentido, la iniciativa que busca ampliar la licencia de paternidad

de 15 a 60 días para los servidores públicos en el Estado de Jalisco, responde

a una necesidad social y cultural reconocida a nivel nacional e internacional: el

fomento de la corresponsabilidad en las tareas de cuidado y crianza de hijas e

hijos desde su nacimiento.

Actualmente, la licencia de 15 días resulta insuficiente para que los padres

puedan acompañar, apoyar y establecer vínculos afectivos sólidos con sus

hijas e hijos recién nacidos, así como para contribuir al bienestar físico y

emocional de la madre durante el periodo del posparto. Esta ampliación es

esencial para fortalecer el derecho de los hombres a ejercer plenamente su

paternidad, promover la igualdad de género en el hogar y en el trabajo, y

reducir la carga desproporcionada que tradicionalmente recae sobre las

mujeres en la atención y cuidado familiar.
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Distintas entidades federativas de la República Mexicana como Nuevo León,

Quintana Roo, Ciudad de México y el Estado de México ya cuentan con

licencias de paternidad más e)densas, que van de 45 a 60 días, lo cual

demuestra una tendenc¡a progresiva en la legislación para adecuar este

derecho con las real¡dades familiares y laborales contemporáneas.

Además, esta ampliación está alineada con políticas públicas de igualdad y

bienestar familiar, incentivando la participación activa del padre en la crianza y

fomentando un ambiente de cuidado compartido, beneficioso para el

desarrollo integral de las y los hijos y la estabilidad emocional de la madre, lo

que tamb¡én contribuye a la construcción de una sociedad más equitativa,

donde los roles de género en la familia y el trabajo se distribuyan de manera

justa.

Al respecto, resulta útil añadir que la Ley Estatal para la lgualdad entre

Mujeres y Hombres de Jalisco, en su artículo I impulsa la implementación de

políticas públicas que fortalezcan el ejercicio equilibrado de los derechos y

obligaciones en la familia, incluyendo la ampliación de licencias para promover

la participación activa del padre.

Por lo anteriormente señalado, se resuelven procedentes las modificaciones

propuestas en los números de INFOLEJ 846 y 1265-LXIV-

En cuanto a la prohibición expresa del cese laboral de las mujeres con motivo

de su estado gestacional (INFOLEJ 656-LXIV), se determina que es una

protección indispensable para consolidar una política pública que respete y

promueva los derechos humanos y laborales de las mujeres en Jalisco. El

derecho a la estabilidad en el empleo durante el embarazo está consolidado

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo

123, que protege a la mujer trabajadora contra la discriminación y el despido

arbitrario durante esta etaPa.

En consonancia, la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres

define en su artículo 3 párrafo segundo, la discriminación como toda distinción,

exclusión o restricción que tenga por objeto anular o menoscabar el

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades

fundamentales en iguatdad de condiciones entre mujeres y hombres,

inctuyendo aquetlas relacionadas con el embarazo. En sintonía, la mencionada

norma obliga al Estado a garantizar condiciones igualitarias y libres de
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discriminación, impulsando acciones específ¡cas para elim¡nar barreras que

afectan a las mujeres, ¡ncluyendo la protecc¡ón durante el embarazo.

En fo que concierne a la legislación local, la Ley Estatal para la lgualdad entre

Mujeres y Hombres de Jalisco reconoce en su artícu¡o 3 el principio de

igualdad y establece que queda prohibida toda forma de discriminación,

mientras que el artículo 6 establece que las autoridades deben garant¡zar la

igualdad de oportunidades y cond¡ciones para mujeres y hombres, asegurando

la protecc¡ón espec¡al a las mujeres embarazadas' para que no Sean

discriminadas en ningún ámbito, incluido el laboral.

La estabilidad laborat en el embarazo también se sustenta en los principios

internacionales de igualdad y no discriminación de género, ratificados por

México en d¡versos tratados y convenios, los cuales obligan a las autoridades

tocales a implementar políticas que promuevan un entorno de trabajo libre de

violencia y discriminación, tales como la Convención sobre la Eliminación de

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)' en el que se

establece que los Estados deben tomar todas las medidas adecuadas para

eliminar la discriminación contra las mujeres en todos los ámbitos, incluyendo

el laboral, y proteger especialmente los derechos de las mujeres

embarazadas.

En ese mismo tenor, la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José, 1969) establece el derecho a la igualdad y la prohibición

de discriminación y la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1994)'

misma que exige que los Estados adopten políticas para eliminar toda forma

de violencia y discriminación, incluido el ámbito laboral.

Atendiendo a ello, el presente dictámen busca extender esta protección no

solo a la permanencia laboral, pues se reconoce que el embarazo no debe ni

puede constituir mot¡vo para dificultar o poner en riesgo el trabajo. Tomando

como referencia et marco protector que establece la Ley Federal del Trabajo,

particularmente el artículo 133 fracción XIV se amplía la protección al ingreso

y ascenso, con el objetivo de prevenir cualquier tipo de discriminación o trato

desigual en el ejercicio laboral. Por lo tanto, las modificaciones propuestas en

este dictamen representan un avance en la protección de los derechos

laborales y humanos de las mujeres en el servicio público, reafirmando el
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comprom¡so del Estado de Jalisco con la igualdad de género y la garantía de

un trabajo digno y libre de discriminación para todas las servidoras públicas.

por otro lado, la inclusión de licencias de cuidado que no se limiten a las

hospitalizac¡ones de hijas e hijos menores, S¡no que abarquen aspectos más

ampl¡os, también se plantean en algunas de las iniciativas aquí analizadas.

La iniciativa con número de INFOLEJ 475-LXIV propone justificar faltas de las

personas serv¡doras públicas en caso que Sus hijas o hijos menores de edad

sean d¡agnost¡cados con cáncer infantil. En ese sent¡do, y al ¡gual que la

iniciativa recién mencionada, Se reconoce ¡a importancia del asunto, ya que en

estas situaciones crítiæs, la atención médica y el acompañam¡ento familiar

demandan una dedicación intensiva. A nivel federal, el artículo 140 Bis de la

Ley del Seguro Social Mexicano establece el derecho de madres y padres

trabajadores asegurados a gozar de licencias por cuidados médicos cuando

sus hijos menores de dieciséis años hayan sido diagnosticados con

enfermedades graves que requieren atención especializada, incluyendo

enfermedades crónico degenerativas. Esta disposición permite a madres y

padres ausentarse de sus labores durante los periodos críticos de tratamiento

o hospitalización, conforme a la prescripción del médico tratante, con elfin de

brindar los cuidados necesarios y asegurar el bienestar de la o el menor,

además de reconocer la importancia de la presenc¡a parental para atender las

demandas especiales de salud que enfrentan las y los menores en estas

condiciones, garantizando así su derecho a la salud y apoyo familiar durante

procesos médicos prolongados.

Al respecto, resulta relevante mencionar que la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, resolvió por unanimidad en el Amparo en

Revisión sg1t2}2gs4 que es inconstitucional limitar las licencias laborales para

el cuidado de hijas e hijos únicamente a aquellos diagnosticados con cáncer,

excluyendo otras enfermedades graves. La Corte señaló que negar este

derecho a padres de hijos con enfermedades graves que requieren

tratamiento especial, hospitalización o cuidados paliativos vulnera los

principios de igualdad y no discriminación consagrados en el Artículo 1" de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

a1 httos://www2.scin.gob.mx/íuridicalenqroses/2/2023/2/2 31 6955 6872 firmado.pdf
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Esta sentencia establece un precedente jurídico que requiere a las

autoridades y patrones a otorgar licencias laborales con goce de sueldo a los

trabajadores que tengan hijos con enfermedades graves, no limitándose

exclus¡vamente al cáncer, sino incluyendo aquellas patologías que impliquen

per¡odos crít¡cos, hospitalización o cuidados paliativos, conforme a criterios

técnicos y médicos reconoc¡dos ofìcialmente.

A su vez, la iniciativa con número de INFOLEJ 389, relativa a perm¡sos de

cuidados derivados de eventualidades extraordinarias en horario laboral,

también busca que las personas serv¡doras públicas puedan conciliar sus

responsabilidades laborales y familiares, reconoc¡endo situaciones que

requieren una atención urgente y que no puede ser prevista ni aplazada.

Estás últimas dos iniciativas propuestas se empalman con la iniciativa con

número de INFOLEJ 1570, que busca igualmente incorporar a la Ley de

Servidores Públicos de nuestro estado licencias por cuidados, aSí como

reconocer explícitamente el derecho a cuidar. En concreto, tienen en común

que buscan protegen la estabilidad y permanencia laboral de las personas

servidoras públicas frente a situaciones y responsabilidades personales y/o

familiares delicadas, propuestas enmarcadas en principios de igualdad

sustantiva y no discriminación conforme a preceptos const¡tuc¡onales y

estándares internacionales.

Actualmente la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

Municipios, no contempla una figura específica que permita perm¡sos laborales

en casos específicos como hijas o hijos con cáncer o eventualidades

extraordinar¡as, por lo que se aprueba hacer adecuaciones a la ley en este

sentido, aunque se toma por consideradas al incluirse en el texto propuesto

por la iniciativa con número de INFOLEJ 1570, también aquí analizada, en

tanto que se amplía el espectro significativamente, ya que reconoce que la

realidad del cuidado es diversa y compleja, que contempla una gama más

ampl¡a de situaciones en las que las personas servidoras públicas podrían

requerir licencias para ejercer labores de cuidado, no sólo con sus hijos o

hijas, sino también con otros familiares y en contextos donde las necesidades

de cuidado pueden variar en tiempo, intensidad y tipo.

Esta consideración implica un reconocimiento explícito y profundo del derecho

al cuidado en múltiples dimensiones, garantizando así, mayor flexibilidad y

protección para las personas servidoras públicas, quienes podrán ausentarse
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justificadamente en circunstancias familiares diversas, con goce de sueldo y

sin riesgo a la pérdida de sus derechos laborales. Con ello, se promueve una

regulación más clara, precisa y que asegura la operatividad de las licencias y

medidas de flexibilidad laboral en beneficio de quienes ejercen funciones

públicas en la entidad. Desde una perspectiva jurídica, esta ampliación

fortalece el respeto a los derechos laborales y humanos, en particular la

estabilidad en el empleo y la conservación de los derechos adquiridos.

Respecto a la iniciativa que versa sobre el otorgamiento de licencia con goce

de sueldo por el fallecimiento del cónyuge, concubina o concubinario, o de

algún ascendiente o descendente en primer y segundo grado (INFOLEJ

1154-LXIV), se concluye que resulta procedente. Precisamente, en mazo del

presente año, la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado de la

República aprobó por unanimidad un dictamen que reforma la Ley Federal del

Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, creando

un permiso laborat por duelo con goce íntegro de salario para el fallecimiento

de familiares en pr¡mer grado de consanguinidad o afinidad 85 86' Si bien es

esta iniciativa aún se encuentra pendiente de ser discutida y aprobada en el

pleno, representa un avance legislativo es resultado de varios intentos

anteriores desde 2016 y responde a la ausenc¡a de un permiso legal

obligatorio por duelo en la legislación federal vigente. Este tipo de reformas

buscan garantizar que las personas trabajadoras puedan procesar su duelo

sin afectar su estabilidad laboral ni económica, contribuyendo a su vez a la

protección laboral.

Cabe señalar, la entonces Diputada Cecilia González Gómez sobre el mismo

asunto fue dictaminada y aprobada durante la LXI Legislatura del Estado de

Jalisco (INFoLEJ 878-LXl) en la cual se reconocía el derecho para las

personas servidoras públicas a un período de descanso con goce de sueldo

tras el fallecimiento de sus padres, hijos, hermanos, cónyuge, concubina o

concubinario; sin embargo, por motivos procedimentales y desajustes

administrativos, su apl¡cac¡ón no fue concretada.

https'1/sil.gohernacion.goh.m-/Archivoslfrocr ¡mentos/2025/03/asr rn-484722?0^q0304-1740

WM
85
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Por otro lado, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y

Municipios del Estado de México, establece en su articulado el derecho a

licencia por luto con goce de sueldo. El artículo 65 de dicha ley otorga tres

días laborales para atender el fallecimiento de padres, hijos, hermanos y

cónyuge. Asimismo, la licencia por luto también está contemplada en la Ley de

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, pues en el artículo

41 se establecen cinco días de licencia con goce de sueldo por tal motivo.

Además, el Poder Judicial de la Federación, también cuenta con la prestac¡ón

de hasta cinco días. En dichos ejemplos esta f¡gura permite la protección de

las personas trabajadoras para la atención de asuntos personales derivados

del fallecimiento sin afectar su estabilidad laboral ni económica, evidenciando

un reconocimiento jurídico que Jalisco aún debe adecuar. , son precedentes

en cuanto al reconocimiento efectivo de este derecho para quienes laboran en

el servicio público, e ilustran la idoneidad de ser aplicable en nuestro estado.

En conclusión, las iniciativas aquí dictaminadas representan avances

significativos para garantizar una protección integral de los derechos de las

personas servidoras públicas en el Estado de Jalisco. Estas reformas reflejan

un compromiso claro con la defensa y promoción de los derechos laborales y

socia¡es, especialmente en el contexto del cuidado. De igual manera' estos

permisos no sólo favorecen la estabilidad y permanencia laboral, sino que

también promueven la conciliación entre la vida profesional y las

responsabilidades familiares, aportando a un entorno laboral más justo,

equitativo e incluyente. De este modo, se consolidan principios esenciales

como la igualdad, la no discriminación, el respeto a la dignidad humanayla
protección efectiva de los derechos humanos en el ámbito delserv¡cio público,

alineando la normativa local con estándares nacionales e internacionales y

sentando bases sólidas para una administración pública adecuada al contexto

actual.

III.PARTE RESOLUTIVA

En consecuencia de todo lo anteriormente expuesto y fundado, las y los

Diputados integrantes de esta Comisión de Competitividad, Desarrollo
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Económico, lnnovación y Trabajo, sometemos a la cons¡deración del Pleno de

la LXIV Legislatura, el siguiente proyecto de:

DICTAMEN DE LEY

eUE REFORMA LOS ARTICUIOS 43, 4 BlS, TER, 56 Y 56 BlS, ASí

COMO LA ADtCtón Oel ¿[4 QUATER, TODOS DE LA LEY PARA LOS

SERVIDORES PÚBLrcOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 43,44 bis, 44 ter, 56 y 56 bis

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus municipios,

para quedar como s¡gue:

Art. 43. Las mujeres durante el embarazo, no realizarán trabajos que exijan un

esfuetzo cons¡derable o signifiquen un peligro para su salud, en relación con la

gestac¡ón; gozarán Siempre de noventa días de descanso, pudiendo ser,

treinta días antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto, y

sesenta días más, después del mismo; durante estos períodos percibirán el

sueldo íntegro que les corresponda. Lo anterior, independientemente de que la

autoridad encargada de expedir las incapacidades, las otorgue o no en el

momento acertado. Ese lapso se considerará como tiempo efectivo de trabajo.

Durante los primeros seis meses a partir de la fecha de reanudación de

labores, las servidoras públicas tendrán derecho a disfrutar de descansos

para lactar, los cuales podrán ser tomados a manera de dos reposos

extraordinarios de media hora, o un solo descanso extraordinario con

una hora de duraaión; asimismo, en caso de ser requerido y previa

solicitud, ta aplicación de este derecho podrá prolongarse hasta los dos

años de edad de la persona recién nacida, para lo cual las dependencias

deberán establecer el procedimiento para hacer válida la ampliación y

prórroga de estos Perrn¡sos.

Para hacer efectivos los derechos de lactancia, las dependencias

deberán designar un espac¡o digno, privado, cómodo e higiénico, el cuál

estará dotado con los recursos mater¡ales necesar¡os mínimos para
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poder ser ut¡t¡zado como lugar donde real¡zar la extracción y almacenar

su leche materna

En caso de nacimiento de su hijo o hija, los servidores públ¡cos gozarán de

una l¡cencia de paternidad remunerada de sesenta días hábiles. Esta licencia

será otorgada desde la fecha del nacimiento, o bien, hasta antes de los tres

meses de nacido.

La persona serv¡dora pública a quien se le conceda la adopción de un niño

o niña, disfrutará de una licencia por adopción, con las mismas

características de la licencia por paternidad, la cual será contada a partir

de que la adopción sea acordada por sentencia definitiva de la autoridad

correspondiente.

En caso de que durante el periodo post parto, la persona servidora pública

quede a cargo exclus¡vo del cuidado de un hijo o hija debido al fallecimiento

del padre o madre, tendrá derecho a solicitar una ampliación de su licencia,

por un periodo de hasta treinta días hábiles, Gontados a partir de la
conclusión del periodo de licencia originalmente otorgado.

Artículo 44 bis. Se otorgará licencia a las personas servidoras públicas

que tengan bajo su cuidado hijos o hiias menores de edad que padezcan

enfermedades o hayan sufrido accidentes que requieran hospitalización en

instituciones públicas o privadas, así como aquellos casos en que estos o

famitiares, tuviesen atguna discapacidad permanente, o hayan perdido

su autonomía, o tengan alguna enfermedad crónico degenerativa cuyo

tratamiento ponga en r¡esgo su vida o limite su capacidad para valerse

por sí misma, previa comprobación en cada caso. El goce de la licencia se

sujetará conforme lo siguiente:

l. A los serv¡dores públicos que tengan más de seis meses de servicio, pero

menos de cinco años, hasta diez días con goce de sueldo íntegro; hasta veinte

días más, con medio sueldo, y hasta treinta días más, sin sueldo;
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ll. A los servidores públicos que tengan de cinco a diez años de seryicio, hasta

ve¡nte días con goce de Sueldo íntegro; hasta treinta días más, con med¡o

sueldo, y hasta sesenta días más, sin sueldo; y

lll. A los servidores públicos que tengan más de diez años de servicio, hasta

treinta días con goce de sueldo íntegro; hasta cuarenta días más, con medio

sueldo, y hasta noventa días más, sin sueldo.

Las licencias podrán dividirse o fragmentarse durante el lapso de un año, de

acuerdo a las necesidades requeridas.

La licencia únicamente podrá otorgarse a petición de parte, ya sea al padre o

madre que tenga a su cargo el ejercicio de la patr¡a potestad, la guardia o

custodia del menor o en su caso a qu¡en real¡Ge las actividades de

cuidados.

En los casos que la condición de la persona su¡eta de cuidados sea

perrnanente, la entidad pública podrá conven¡r con la persona serv¡dora

pública un horario flexible, entendiéndose este como aquella

modificación, ya sea para adelantar, atrasa¡ dividir o fraccionar el

horario establecido para la iornada de trabaio, o en su caso reallzar

trabajo a distancia. Asimismo, si dentro de su jornada de trabaio

ocurrieran hechos que demanden su presencia indispensable para

atender al familiar en s¡tuación de dependencia, tendrán derecho a

ausentarse por un tiempo determinado, debiendo para ello informar a su

jefe inmediato, así como justificar detalladamente las actividades que

motivaron su ausencia a más tardar dos días hábiles posteriores al

perrn¡so.

Lo anterior, dejando a salvo todos los derechos de los trabajadores.

El órgano interno de Control Disciplinario de la entidad pública de la persona

servidora pública será el encargado de verificar la comprobación de cada

caso ante la institución de salud que corresponda, y en caso de que se detecte

alguna anomalía o falsedad iniciará los procedimientos que correspondan, de

conformidad con lo establecido por la Ley de Responsabilidades Políticas y

Administrativas del Estado de Jalisco.
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Att. U ter. Las licencias otorgadas en el artículo inmediato anterior cesarán

cuando la persona su¡eta a cu¡dados no las requiera más'

Artículo 56. Son obligaciones de las Entidades Públicas, en ¡as relaciones

laborales con sus serv¡dores:

l. al XX. [...]

XXl. lmplementar medidas para prevenir, atender, sancionar y errad¡car las

conductas de violencia política contra las mujeres en razón de género, de

conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco y el artículo22del presente ordenamiento;

XXll.- Desarrollar programas y acclones

educativas, socio-culturales y recreativas que de manera directa e indirecta

contribuyan a la promoción de la salud mental de las personas serv¡doras

públicas; e

Xxlll.- lmptementar políticas de apoyo para fac¡litar a las personas

serv¡doras públicas el derecho humano de cuidar y ser cu¡dado.

Artículo 56-bis.- Ninguna Entidad Pública podrá

l. Exigir la presentación de certificados méd¡cos de ingravidez como requisito

para e¡ ingreso, pernanencia o ascenso de las mujeres en el servicio

público;
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ll. Negar la admisión, ta permanencia o el ascenso en el servicio público

por el hecho de ser mujer, estar embarazada, pertenecer a un estado c¡V¡l

determinado o estar al cuidado de h'rjos o hiias menores;

lll. y lV [...]

ARTfCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 44 quáter de la Ley para los

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus munic¡pios, para quedar como

s¡gue:

Artículo M quâter.- Las personas serv¡doras públicas tendrán derecho a

licencia por luto, la cual será otorgada con goce de sueldo y cons¡st¡rá

en tres días hábiles.

La presente disposición surtirá efectos cuando la persona serv¡dora

pública tenga alguno de los siguientes parentescos Gon la persona

fallecida:

a) cónyuge, concubina o concub¡nar¡o;

b) ascendiente en primer o segundo grado consanguíneo;

c) descendiente en pr¡mer o segundo grado consanguíneo;

d) colaterat en segundo grado consanguíneo;
e) menor de edad del cual la persona servidora pública tenga patria

potestad, guardia o custod¡a.
f) familiar respecto a ta cual la persona servidora pública haya eiercido

responsabilidades continuas de cuidado;

La persona servidora pública deberá informar del fallecimiento a su

superior jerárquico inmediato y contará con un plazo de hasta treinta

días naturales para presentar el acta de defunción ante el área de

recursos humanos delente público al que se encuentre adscrita'

TRANSITORIOS

út¡¡CO, El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".
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NUMERO

DEPENDEN

Atentamente
Guadalajara, Jalisco, a 30 de septiembr'e de 2025'

Gomisión de competitividad, Desarrollo Económ¡Go, lnnovación y Trabaio

"ZO2S,Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades lnfecciosas"

upe Ávila Gutiérrez

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen de Ley que tiene por

objeto Dictamen de Ley que aprueba modificar los artículos 43, M bis, 44

ter, 56 y 56 bis, así como adicionar el artículo 44 quáter de la Ley para los

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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DEPENDENCIA-

CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

FECHA: 2025109130

SESIÓN: 11 Ordinaria

MOG¡óN: Votación de los Dictámenes marcados con los numerales 4'1 y 4'2

RESULTADOS TOTALES DE VOTAGION:

A FAVOR : 5

ABSTENCIÓN: O

EN CONTRA : 0

TOTALES : 5

Los RESULTADoS INDIVIDUALES SoN LoS SIGUIENTES:

VOTACIÓN POR APELLIDOS VOTO

Almaguer Castañeda Leonardo (PT)

Ávila Gutiérrez Valeria Guadalupe (HAGAMOS) A FAVOR

Barragán Sánchez Alejandro (MORENA) A FAVOR

Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC) A FAVOR

Cervantes Rivera Omar Enrique (MC) A FAVOR

Montoya Díaz Marco A FAVOR

Dip upe a Gutiérrez
ión de GomPetitividad,Presidenta de la J la Comis

Desarroll lnnovación y Trabajo

La presente constancia de votación nominal forma parte de la 11e Décima Primera Sesión Ordinaria

de la comisión de competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo'


